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INTRODUCCIÓN
En América Latina,2 el problema actual más 

acuciante es la brecha de implementación y el 
goce efectivo de los derechos humanos para todos 
los individuos, comunidades y pueblos, sin dis-
criminación alguna.3 La paradoja es que América 
Latina es una de las regiones en el mundo que 
presenta una de las tasas más altas de ratificación 
de los tratados internacionales de derechos huma-
nos.4 La ausencia de medidas políticas, legislativas 
y administrativas concretas para la satisfacción y 
el goce efectivo de derechos se hace especialmente 
patente en el ámbito de los derechos económicos, 
sociales y culturales (en adelante, los DESC).5

La problemática general del presente artículo 
consiste en examinar si los derechos económicos, 
sociales y culturales son justiciables en el sistema 
interamericano de protección de los derechos hu-
manos. Para responder a esta pregunta tomamos 
como ejemplo la actuación de la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos (en adelante, la 
CIDH). ¿En los casos planteados ante la CIDH, 
los DESC han sido justiciables? La respuesta que 
se aporte a esta interrogante es relevante ya que 
si bien en el caso de la CIDH se trata de una jus-
ticiabilidad internacional, los argumentos que se 
aporten a favor o en contra tenderán a ser equi-
valentes a nivel nacional. De manera que, un re-
conocimiento por parte de la CIDH acerca de la 
justiciabilidad de los DESC constituye un indicio 
poderoso de la efectiva justiciabilidad de estos 
DESC en el orden interno.

En este contexto, nos parece relevante des-
tacar los desarrollos que los derechos sociales en 
sentido lato han experimentado en el ámbito in-
teramericano, especialmente ante la CIDH, con 
el fin de contribuir a proporcionar una respuesta 
a la pregunta de la justiciabilidad de los derechos 
económicos, sociales y culturales. En este artículo 
hemos preferido concentrarnos en el examen de la 
labor de la CIDH y no de la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos (en adelante, la Corte 
IDH) porque generalmente las enseñanzas de la 
CIDH son poco estudiadas y, sin embargo, pue-
den servir de guía valiosa para los peticionarios y, 
al mismo tiempo, para los Estados, orientándolos 
acerca del estándar mínimo en materia de DESC 
que se desprende de los instrumentos interameri-
canos de derechos humanos.

Se apunta a dilucidar la cuestión de la justi-
ciabilidad de los DESC y mostrar que estos dere-
chos humanos, al menos al nivel internacional, sí 
son exigibles, invocables y reivindicables. Única-
mente se pretende exponer el tratamiento que la 
CIDH ha hecho de los DESC y desprender de allí 
algunos principios básicos que podrían colaborar 
en la tarea de los jueces nacionales para enfren-
tar eventuales casos de violación de los DESC. 
La principal enseñanza es que la CIDH no se ha 
negado a conocer de peticiones relacionadas con 
DESC, ha declarado admisibles peticiones fun-
dadas en violación de DESC y ha emitido infor-
mes finales que contienen recomendaciones para 
el Estado en el ámbito de los DESC. Esto último 
demostraría que, en el ámbito regional al me-
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nos, no existiría un problema de exigibilidad ni 
muchos menos de juridicidad de los DESC. Esto 
último puede constituir un poderoso mensaje, y 
tal vez aliciente para los jueces nacionales. Junto 
con este eje temático transversal, se examinará 
la doctrina de la CIDH particularmente respecto 
del derecho a huelga, a la pensión como parte 
de la seguridad social y a la salud. Este trabajo 
no examina el tratamiento de los DESC por los 
jueces nacionales, salvo cuando se utilice como 
recurso dentro de la argumentación.

A los efectos de este artículo, entenderemos 
que un derecho es justiciable cuando un individuo 
o un grupo (como un pueblo indígena) tenga la 
facultad de demandar o de exigir el cumplimiento 
de dicho derecho ante un órgano jurisdiccional o 
cuasi-jurisdiccional ya sea nacional o internacio-
nal, que sea independiente del titular de las obli-
gaciones. En consecuencia, en este orden de cosas, 
a nivel internacional, se consideraran justiciables 
aquellos derechos respecto de los cuales los in-
dividuos, grupos o pueblos tengan la facultad de 
presentar recursos, quejas, comunicaciones, o 
peticiones ante comisiones, comités o cortes in-
ternacionales encargados de supervisar el respeto, 
protección y garantía de los derechos humanos 
por parte de los Estados. Además, se utilizara el 
concepto de derechos sociales comprendiendo en 
él, el conjunto de derechos económicos, sociales y 
culturales, aun cuando, intentaremos concentrar-
nos en los derechos sociales propiamente tales, 
tales como el derecho a huelga, el derecho a la 
pensión en el ámbito más amplio de la seguridad 
social, y el derecho a la salud.

Este trabajo corresponde a un breve estudio 
metodológico casuístico donde se han seleccionado 
algunos casos relevantes presentados ante la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos y 
vinculados con los derechos económicos, sociales 
y culturales, con el fin de extraer los principios y 
criterios básicos que, respecto de estos derechos, la 
CIDH ha desarrollado. La selección de casos se ha 
concentrado en temas de derecho a la salud, a la 
pensión y a la huelga y de acceso a la justicia en 
materia de DESC, e intentando mostrar diversidad 
en los países bajo la competencia de la Comisión.

En este artículo efectuaremos, primeramen-
te, un examen general acerca de la competencia 
ratione materiae de la CIDH en el ámbito de los 
derechos sociales y la justiciabilidad y posibilidad 
de realización efectiva de los DESC por un tri-
bunal (I). En una segunda parte, examinaremos 
brevemente el uso de las enseñanzas en materia 
de DESC provenientes de otros órganos jurisdic-
cionales y cuasi-jurisdiccionales (II). Luego, abor-

daremos algunos principios y criterios jurídicos 
generales relativos a los DESC reconocidos y de-
sarrollados por la CIDH y que podrían servir de 
inspiración, guía y orientación al juez nacional, 
constitucional u ordinario (III). Finalmente, ana-
lizaremos las enseñanzas de la CIDH sobre el sen-
tido y alcance de diversos derechos sociales (IV).

I.  LOS DESC EN EL SISTEMA INTERAME-
RICANO DE DERECHOS HUMANOS
En el sistema interamericano de protección 

de los derechos humanos existen limitaciones a 
la justiciabilidad de los DESC en el sentido de la 
escasez de las fuentes formales y de la competen-
cia reconocida por los Estados a los órganos de 
protección del sistema interamericano en esta 
materia. En este sentido, la pregunta de extensión 
de la justiciabilidad de los DESC no se plantea de 
la misma manera respecto de la CIDH que res-
pecto de la Corte IDH. Como se verá, la CIDH se 
encuentra en una situación más beneficiosa, ya 
que tiene más posibilidades de pronunciarse fren-
te a violaciones de los DESC que la Corte IDH. 
En último término, el problema más grave para la 
justiciabilidad de los DESC es la falta de un me-
canismo adecuado y la falta de regulación para un 
apropiado acceso a la justicia.

1. Las fuentes formales y la competen-
cia de la CIDH
El sistema interamericano de protección y 

promoción de los derechos humanos es un siste-
ma que se compone de dos órganos, por un lado, 
la CIDH y, por otro, la Corte IDH. El instrumento 
jurídico básico del sistema interamericano de de-
rechos humanos es la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos (en adelante, la CADH).

Desde el punto de vista de los derechos sub-
jetivos, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos6 tiene un enfoque casi exclusivamente 
centrado en los derechos civiles y políticos (en ad-
elante, los DCP), de un modo similar al del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos o del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos, excep-
to por su artículo 26 sobre el desarrollo progresivo 
de los derechos económicos, sociales y culturales,7 
que opera como una cláusula de apertura, concor-
dado además con el artículo 29 de la CADH.8 Cabe 
recordar que el artículo 26 incluye dentro del ám-
bito de protección a los DESC que se encuentran 
contenidos en la Carta de la Organización de Esta-
dos Americanos (en adelante, la OEA). Los DESC 
que se encuentran incorporados en la Carta de 
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la OEA son: El derecho al trabajo, a condiciones 
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protec-
ción contra el desempleo (Artículo 26 CADH – 45 
b) Carta OEA)9; El derecho a salarios justos y con-
diciones de trabajo aceptables (Artículo 26 CADH 
– 34 g) Carta OEA)10; El derecho a fundar sindica-
tos y a sindicarse (Artículo 26 CADH – 45 c) y g) 
Carta OEA)11; El derecho a un nivel de vida ade-
cuado (Artículo 26 CADH – 45 a) Carta OEA)12; 
El derecho a la salud (Artículo 26 CADH – 34 l) 
Carta OEA)13; El derecho a la alimentación (Artí-
culo 26 CADH – 34 j) Carta OEA)14; El derecho 
a la vivienda (Artículo 26 CADH – 34 k) Carta 
OEA)15; El derecho a los seguros sociales en caso 
de desprotección (Artículo 26 CADH – 45 b) y h) 
Carta OEA)16; El derecho a la educación (Artículo 
26 CADH – 49 Carta OEA; 34 h) Carta OEA; 50 
Carta OEA)17; El derecho a tomar parte libremen-
te en la vida cultural de la comunidad (Artículo 26 
CADH – 50 Carta OEA)18; Derecho al desarrollo 
integral (Artículo 26 CADH – 30 Carta OEA)19; 
El derecho a la plena participación de los pueblos 
en las decisiones relativas a su propio desarrollo 
(Artículo 26 CADH – 34 Carta OEA)20; El derecho 
a la preservación de la identidad cultural (Artículo 
26 CADH – 48 Carta OEA).21 Estos derechos au-
mentan considerablemente el abanico normativo 
en materia de DESC que ampara la CADH.

Además, se podría agregar el artículo 17 so-
bre los derechos a la protección de la familia que 
también deberían entrar en la perspectiva social, 
aunque no siempre son considerados como dere-
chos sociales.22 Por último, se podría integrar en 
esta visión integral de los DESC incorporados en 
la CADH el artículo 6 N° 2 y 3, que prohíben el 
trabajo forzoso. En este contexto, las orientacio-
nes contenidas en las decisiones emanadas de la 
Corte IDH, a propósito de los derechos sociales, 
podrían y deberían servir para esclarece y guiar 
la interpretación y la aplicación de estos dere-
chos por los órganos estatales, tanto políticos, 
legislativos como judiciales. Sobre todo, teniendo 
en cuenta que cada vez más existe un reconoci-
miento expreso de los DESC en los Bill of Rights 
domésticos de los Estados miembros del sistema 
interamericano de protección y promoción de los 
derechos humanos.

El marco jurídico de referencia para la CIDH 
es más amplio que el de la Corte IDH e incluye, 
entre otros instrumentos, la Declaración Ameri-
cana de Derechos y Deberes del Hombre (en ade-
lante la DADDH) y la CADH, razón por la cual la 
CIDH tiene –en este sentido- un margen de ma-
niobra más extenso que la Corte IDH ya que pue-
de pronunciarse sobre varios DESC contenidos en 

la DADDH. La DADDH al igual que la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos (en adelante 
la DUDH), ambas adoptadas en las postrimerías 
de la Segunda Guerra Mundial, a fines de los años 
40, incluye un número importante de DESC, tales 
como el derecho a la preservación de la salud y al 
bienestar (artículo XI), el derecho a la educación 
(artículo XII), el derecho a los beneficios de la cul-
tura (artículo XIII), el derecho al trabajo y a una 
justa retribución (artículo XIV), el derecho al des-
canso y a su aprovechamiento (artículo XV), y el 
derecho a la seguridad social (artículo XVI).23

Así, la CIDH tendría más ocasiones para 
pronunciarse sobre los DESC que la Corte IDH 
por las oportunidades jurídicas que le proporciona 
la DADDH, en relación con el reducido arsenal 
jurídico que le resta a la Corte IDH, por la defec-
tuosa elaboración en los contenidos sobre DESC 
de la CADH. En efecto, la CIDH es competente 
para pronunciarse sobre violaciones a los derechos 
humanos de Estados no partes en el Pacto de San 
José, como es el caso de Estados Unidos, Canadá 
y varios países caribeños de habla inglesa. Por eso 
es que aparecen más oportunidades para la CIDH 
para delinear criterios en materia de DESC y fijar 
sus fronteras. Todo ello puede ilustrar y colaborar 
con la tarea de los órganos domésticos de definir 
los límites y contornos de los DESC, y, primera-
mente, puede proporcionar criterios para iluminar 
el debate acerca de la juridicidad y justiciabilidad 
de los derechos económicos, sociales y culturales.

Por otra parte, el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos en materia de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales o Protocolo de San Salvador fue 
adoptado en 1988, inter alia, “teniendo presente 
que si bien los derechos económicos, sociales y 
culturales fundamentales han sido reconocidos 
en anteriores instrumentos internacionales, tan-
to de ámbito universal como regional, resulta de 
gran importancia que éstos sean reafirmados, de-
sarrollados, perfeccionados y protegidos en fun-
ción de consolidar en América, sobre la base del 
respeto integral a los derechos de la persona, el 
régimen democrático representativo de gobierno 
así como el derecho de sus pueblos al desarrollo, a 
la libre determinación y a disponer libremente de 
sus riquezas y recursos naturales […].”24 Hasta el 
año 2011, este instrumento había sido ratificado 
por 15 Estado miembros de la Organización de Es-
tados Americanos.25 El Protocolo de San Salvador 
reconoce los siguientes derechos económicos, so-
ciales y culturales: Derecho al Trabajo (artículo 6); 
Condiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias 
de Trabajo (artículo 7); Derechos Sindicales (ar-
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tículo 8); Derecho a la Seguridad Social (artículo 
9); Derecho a la Salud (artículo 10); Derecho a un 
Medio Ambiente Sano (artículo 11); Derecho a la 
Alimentación (artículo 12); Derecho a la Educa-
ción (artículo 13); Derecho a los Beneficios de la 
Cultura (artículo 14); Derecho a la Constitución 
y Protección de la Familia (artículo 15); Derecho 
de la Niñez (artículo 16); Protección de los Ancia-
nos (artículo 17); Protección de los Minusválidos 
(artículo 18).

Sin embargo, este Protocolo Adicional res-
tringe el acceso a la justicia interamericana de 
los particulares afectados tan solo al derecho a la 
educación (artículo 13) y al derecho de los traba-
jadores a organizar sindicatos y a afiliarse al de su 
elección, para la protección y promoción de sus 
intereses (artículo 8, N°1, letra a). Respecto del 
derecho del artículo 8, el propio Protocolo deja 
fuera el derecho a la huelga. Así, sólo cuando algu-
no de estos dos derechos fueren “violados por una 
acción imputable directamente a un Estado par-
te del presente Protocolo, tal situación podría dar 
lugar, mediante la participación de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, y cuando 
proceda de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, a la aplicación del sistema de peticio-
nes individuales regulado por los artículos 44 a 
51 y 61 a 69 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.”26

En la realización efectiva de los derechos so-
ciales, la CIDH ha recurrido por diversas vías al 
Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, también llama-
do el Protocolo de San Salvador y a las enseñanzas 
provenientes de la jurisprudencia de otros órganos 
internacionales de supervisión de los derechos 
humanos, ya sea judiciales o cuasi-judiciales. Es 
menester poner de relieve la importancia del uso 
del Protocolo, ya que es el instrumento interame-
ricano jurídicamente vinculante más integral para 
el reconocimiento de los DESC.

En cuanto a los fundamentos jurídicos y des-
de el punto de vista del Protocolo de San Salvador, 
un argumento que merece ser analizado en el caso 
Milton García Fajardo y otros contra Nicaragua 
(2001) consiste en que la Comisión incluso hace 
valer contra Nicaragua las normas convencionales 
del Protocolo de San Salvador que el Estado ha sus-
crito, pero aun no ratificado, invocando los princi-
pios de interpretación internacional del derecho de 
los tratados. Así, el “Estado de Nicaragua firmó el 
Protocolo de San Salvador el 17 de noviembre de 
1988, pero aún no lo ha ratificado. Si bien es cierto 
que el Protocolo de San Salvador entró en vigor el 

16 de noviembre de 1999, lo fundamental es que 
Nicaragua firmó el Protocolo en referencia en 1988, 
es decir, con anterioridad a los hechos contenidos 
en la presente denuncia. En este caso, la mejor 
doctrina de interpretación del derecho de los trata-
dos o de cualquier disposición sobre los derechos 
humanos estima que aunque no se encuentre en 
vigor un tratado, los países que lo firmaron no 
pueden imponer reglas en su contra. El artículo 
1o del Protocolo de San Salvador establece que las 
medidas adoptadas por los Estados partes deben 
lograr progresivamente y de conformidad con la 
legislación interna, la plena efectividad de los de-
rechos que se reconocen en dicho Protocolo. Esto 
quiere decir que no les está permitido a los Estados 
partes crear leyes o interpretarlas de manera que 
representen un retroceso en las conquistas de los 
trabajadores.”27 En consecuencia, la Comisión con-
cluyó que “el Estado nicaragüense, en vez de adop-
tar medidas de desarrollo progresivo en beneficio 
de los trabajadores aduaneros, buscó reducir sus 
derechos, ocasionándoles perjuicios graves en sus 
derechos económicos y sociales.”28 En este sentido, 
países como Chile, Haití, República Dominicana 
y Venezuela, que han firmado el Protocolo de San 
Salvador, pero aun no lo han ratificado se encon-
trarían en la misma hipótesis y bajo la misma obli-
gación que señala la Comisión en el caso Milton 
García Fajardo y otros contra Nicaragua (2001).

En el caso de Margarita Barbería Miranda 
contra Chile (2004), el propio Estado aceptó que 
la CADH contiene y consagra derechos, económi-
cos y culturales, que vinculan al Estado. Lamen-
tablemente, la peticionaria no invocó el artículo 
26 como violado, sino diversas disposiciones del 
Protocolo de San Salvador, que el Estado de Chile 
no ha ratificado.29 Sin embargo, de conformidad 
con lo expresado por la Comisión en el caso de la 
Asociación Nacional de Ex Servidores del Instituto 
Peruano de Seguridad Social contra Peru (2009), 
si la peticionaria hubiera invocado el artículo 26 
de la CADH, la Comisión hubiera podido recur-
rir al Protocolo de San Salvador para interpretar y 
determinar el alcance contemporáneo del artículo 
26. Cabe recordar que en el caso de la Asociación 
Nacional de Ex Servidores del Instituto Peruano 
de Seguridad Social y otras contra Perú (2009), la 
CIDH ha sostenido que “[e]n la interpretación del 
artículo 26 de la Convención Americana se puede 
tener en cuenta el Protocolo de San Salvador que 
permite determinar el alcance de la obligación es-
tatal en materia de desarrollo progresivo.”30 Esta 
constituye una de las aseveraciones que ha rea-
lizado la CIDH con respecto al artículo 26 de la 
Convención Americana que consagra el derecho 
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al desarrollo progresivo de los derechos económi-
cos, sociales y culturales. Asimismo,  conviene 
aquí tener presente la jurisprudencia de la CIDH 
en el caso Milton García Fajardo y otros contra Ni-
caragua (2001), donde afirmó que los Estado que 
hayan firmado el Protocolo de San Salvador, pero 
aun no lo hubieran ratificado, de todas maneras 
tienen la obligación de no adoptar medidas de 
cualquier naturaleza que frustren el tratado.31 Esta 
última es una manifestación de un principio más 
general del derecho de los tratados respecto de los 
Estados firmantes en el sentido de que, actuando 
de buena fe, deben abstenerse de adoptar medidas 
que tiendan a frustrar el objeto y fin del tratado.32

Por otra parte, en el caso de Jorge Odir Mi-
randa Cortez y otros contra El Salvador (2009), la 
Comisión señaló que “no es competente ratione 
materiae para establecer -de manera autónoma- 
violaciones al artículo 10 del Protocolo de San 
Salvador a través del sistema de peticiones indivi-
duales. Sin embargo, la Comisión Interamericana 
sí puede utilizar dicho Protocolo en la interpreta-
ción de otras disposiciones aplicables, a la luz de lo 
previsto en los artículos 26 y 29 de la Convención 
Americana.”33 Los casos de Milton García Fajardo 
y otros contra Nicaragua, de Margarita Barbería 
Miranda contra Chile y de Jorge Odir Miranda 
Cortez y otros contra El Salvador, muestran la po-
tencialidad creciente del Protocolo de San Salvador 
en la litigación de los derechos sociales, como ins-
trumento vinculante y, en todo caso, como instru-
mento inspirador y orientador de la interpretación 
de los derechos sociales.

Junto con lo anterior, cabe recalcar que la 
CIDH tiene competencia ratione materiae para 
conocer de peticiones individuales por violación 
de derechos humanos contenidos en otros instru-
mentos de derechos humanos.34 Otras convencio-
nes respecto de las cuales la CIDH tiene compe-
tencia ratione materiae y que podrían de alguna 
manera incidir indirectamente con los derechos 
sociales, serían las siguientes:

En primer lugar, la Convención Interame-
ricana para Prevenir y Sancionar la Tortura de 
1985. De conformidad con el artículo 17 de esta 
Convención el Estado tiene el deber de informar 
a la CIDH respecto del estado de avance de sus 
obligaciones y según el artículo 8 el caso podría 
ser sometido a instancias internacionales cuya 
competencia haya sido aceptada por el Estado al 
que se le atribuye la violación de dicho tratado.35

En segundo lugar, la Convención Interame-
ricana sobre Desaparición Forzada de Personas de 
1994. En virtud de lo dispuesto en el artículo XIII 

de dicho tratado, la CIDH tiene competencia para 
recibir peticiones o comunicaciones por violación 
de sus disposiciones.36

En tercer lugar, la Convención Interameri-
cana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la mujer “Convención de Belém do 
Pará” de 1994. El artículo 12 de esta Convención 
admite las peticiones ante la CIDH que conten-
gan denuncias o quejas de violación del artículo 7 
de la presente Convención por un Estado Parte.37 
Con todo, es importante resaltar que esta Con-
vención reconoce en su artículo 5° el derecho de 
toda mujer de gozar y ejercer libremente sus dere-
chos civiles, políticos, económicos, sociales y cul-
turales y reconoce que la violencia contra la mujer 
impide y anula el ejercicio de esos derechos.38

Por último, cabe señalar que la competencia 
de la CIDH no consiste sólo en examinar peticio-
nes que se presenten alegando violaciones a los 
derechos humanos, sino que además posee diver-
sas otras funciones, tales como realizar visitas 
in loco, efectuar recomendaciones a los Estados 
miembros de la OEA, decretar medidas cautela-
res, someter casos a la Corte IDH, solicitar la 
opinión consultiva a la Corte IDH sobre la in-
terpretación de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.39

Cada vez hay más casos ante la CIDH relati-
vos a los DESC y esto es una muestra de las afec-
taciones reales del mundo moderno, pero además 
del empoderamiento creciente de los individuos, 
especialmente aquellos más vulnerables. Además, 
si los individuos recurren a la CIDH solicitando 
protección respecto de sus derechos económicos, 
sociales y culturales es porque el Estado, a través 
de sus órganos ejecutivo, legislativo y judicial, ha 
fracasado en su obligación constitucional, legal 
y reglamentaria de respetar, proteger y satisfacer 
los derechos sociales. Si el individuo se ve en la 
obligación de recurrir al sistema interamericano 
significa que no hay mecanismos de recursos in-
ternos adecuados o que los mecanismos previstos 
fallaron, afectando naturalmente el derecho de ac-
ceso a la justicia.

2.  El creciente clamor por la justiciabi-
lidad y la respuesta interamericana
La justiciabilidad de los DESC está en direc-

ta relación con las garantías de un amplio acceso 
a la justicia, tanto nacional como internacional, 
informado y no discriminatorio, y desprovisto 
de obstáculos conceptuales, procesales o econó-
micos. La CIDH no señala o promueve una in-
terpretación determinada de la justiciabilidad de 
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los DESC ni tampoco de definición específica de 
los DESC. Con todo, se puede desprender que la 
CIDH reconoce la justiciabilidad de los DESC, ya 
que admite y examina peticiones que indican una 
violación de los DESC, particularmente del artí-
culo 26 de la CADH. Asimismo adopta decisiones 
y recomendaciones declarando la violación de los 
DESC por el Estado parte en contra de un indivi-
duo o grupo de individuos lo que significa hacer 
justiciable los DESC, de acuerdo con el arsenal 
normativo de que dispone. Con todo, los obstácu-
los subsisten tanto a nivel nacional como interna-
cional. A continuación intentaremos mencionar 
brevemente cuáles son las principales dificultades 
que se oponen a la realización de este derecho en 
el ámbito interamericano.

En este contexto y desde el punto de vista de 
las fuentes formales interamericanas, el grave pro-
blema en América latina con los derechos económi-
cos, sociales y culturales más que de reconocimien-
to jurídico es de cumplimiento, realización efectiva 
y, en su caso, de acceso a la justicia.40 En efecto, 
algunos países, tales como Australia, Canadá, 
Noruega, Suecia, que han alcanzado un avanzado 
estado de desarrollo y de cumplimiento y satisfac-
ción -individual y colectiva- de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, lo han logrado sin 
necesidad de grandes reformas a la Constitución 
y muchas veces con simples y escuetas elabora-
ciones de principios sociales generales contenidos 
en sus cartas fundamentales o en disposiciones 
legislativas o, a veces, por vía de interpretaciones 
conforme con estándares internacionales.41 Esta 
situación hace que, en parte, algunos sostengan 
que “la existencia de un Estado de bienestar no 
depende de la plasmación, a nivel constitucional, 
del llamado Estado social de derecho ni de exten-
sas declaraciones de derechos prestacionales.”42 
Sin embargo, la realidad de un país o incluso de 
una región no es fácilmente extrapolable a otro 
país o región. Por lo tanto, la solución jurídica vá-
lida para una realidad socio-política determinada 
no es trasladable sin más.

Por otra parte, reemplazar los derechos hu-
manos sociales por simples guías o directrices 
orientadoras para el legislador, deja entregada la 
satisfacción de necesidades vitales y, en definiti-
va, el respeto y protección de una vida digna a la 
discrecionalidad política y a la permeabilidad de 
ésta frente a los intereses privados. Los derechos 
sociales dotan a los individuos de un poder o fa-
cultad de acción mediante el cual pueden interve-
nir activamente para exigir la satisfacción de sus 
necesidades básicas y el respeto y protección de su 
derecho a una vida digna y a gozar de un estándar 

de vida adecuado.43 Los derechos sociales alejan 
al individuo de la eventualidad incierta de la po-
lítica y lo acercan a la certeza y seguridad de la 
acción jurídica. Por último, los derechos sociales 
y el enfoque de derechos respecto de los bienes 
sociales, culturales y ambientales representan el 
triunfo del primado del derecho por sobre la veleta 
de la política.

En América Latina, en cambio, incluso me-
diante reformas constitucionales y amplios desar-
rollos normativos, ni aún así se obtiene que los 
Estados –en la práctica, en el cotidiano constitucio-
nal- cumplan y satisfagan plenamente los DESC. 
Esto podría significar que, a pesar de estar dotados 
de una Constitución, dichos Estados no poseen 
un verdadero Estado de Derecho. En efecto, un Es-
tado de Derecho constitucional contemporáneo se 
podría entender de manera consubstancial con la 
satisfacción -de acuerdo con estándares mínimos- 
de la integralidad de los derechos humano fun-
damentales, incluidos, por tanto, los DESC. En 
nuestra opinión, si la garantía de los DCP otorgó 
legitimidad al Estado democrático de Derecho de 
la segunda mitad del siglo XX, junto con lo an-
terior, la garantía de los DESC proporcionará un 
alto grado de legitimidad al Estado democrático de 
la primera mitad del siglo XXI.44

Se podría sostener que la dificultad en el 
cumplimiento de los DESC radica en que los es-
fuerzos normativos no se compadecen con los 
recursos económicos disponibles, pero también 
podríamos preguntarnos si los derechos de las 
personas dependen de los recursos disponibles o 
si los esfuerzos en la generación de los recursos 
y en la gestión y en la priorización de su uso no 
deberían orientarse a satisfacer los derechos hu-
manos fundamentales.45 Muchas veces se plan-
tea el argumento de que los Estados latinoame-
ricanos siguen siendo, a pesar del progreso y del 
crecimiento económico, países cuyos recursos no 
alcanzan para satisfacer los DESC.46 Sin embargo, 
los crecimientos económicos experimentados en 
la región parecen indicar algo distinto y, en de-
finitiva, el problema que se plantea es aquel de 
la prioritaria y eficiente asignación de recursos. 
Evidentemente, la prioridad viene dada por el ser 
humano, especialmente, aquel más vulnerable y 
se traduce en términos de estándares mínimos.

Como se ha señalado, uno de los problemas 
más acuciantes relativo a los derechos económi-
cos sociales y culturales en America Latina –y en 
el mundo entero- es la realización plena del acce-
so a la justicia y, por lo tanto, de la real vigencia 
de un estado social de derecho, donde no haya 
discriminación por parte de los poderes públicos o 
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particulares respecto de estos derechos. El sistema 
interamericano de protección de los derechos hu-
manos ha subrayado que un “obstáculo importan-
te para la exigibilidad de los derechos económicos, 
sociales y culturales es la falta de mecanismos ju-
diciales adecuados para su tutela.”47

Un estado social de derecho que garantice 
materialmente la seguridad humana implica una 
organización de los poderes públicos y de la socie-
dad entera donde los individuos, comunidades y 
pueblos tengan garantizados por el orden consti-
tucional, además de la libertad, su progreso, rea-
lización e integración social, económica y cultural, 
y por tanto, el acceso a bienes sociales fundamen-
tales expresados en términos de derechos por los 
DESC.48 Esto último requiere una Constitución 
abierta y evolutiva porque las exigencias sociales, 
que representan mínimos vitales, evolucionan. Di-
cho de otro modo, se requiere una Constitución 
empática, que no sólo determine los grandes line-
amientos jurídicos del Estado, pero además recep-
tiva, abierta, mesurable, adaptable, comprensiva 
de las necesidades de la comunidad nacional, in-
clusiva e incluyente, lo que configura el verdadero 
consenso jurídico positivo que debe representar la 
Constitución. En efecto, una Constitución que ase-
gure un Estado Social de Derecho debe ser inclusi-
va e incluyente donde el marginado, el excluido, el 
vulnerable se reconozca dentro del modelo social 
diseñado por la Constitución, y consecuentemen-
te, sea reconocido por la sociedad democrática más 
que como un mero número, como un ser huma-
no.49 Por eso es que en el Estado Social y Constitu-
cional de Derecho, la democracia –su supuesto- ne-
cesariamente tiene rostro humano.50 Así, avances 
relevantes en el reconocimiento y recepción de los 
DESC se han producido en los últimos años, por 
ejemplo, en las Constituciones de Ecuador, Bolivia 
y República Dominicana.51

La ilusión de que los derechos económicos, 
sociales y culturales no son susceptibles de ser 
reivindicados ante un juez, y por tanto, no son 
susceptibles de control judicial, reside únicamen-
te en la voluntad política estatal. No obstante, en 
un Estado de Derecho, la voluntad estatal debería 
corresponder a la voluntad de la comunidad ente-
ra, bajo la forma de una democracia participativa 
e integral, con especial énfasis en la salvaguarda 
de los derechos de los grupos minoritarios, desa-
ventajados y más vulnerables. Proporcionar carta 
de ciudadanía a los derechos económicos, sociales 
y culturales implica acoger la idea de “una demo-
cracia integral con sus componentes político y so-
cial.”52 Del mismo modo, un Estado de Derecho 
internacional requiere el aseguramiento del dere-

cho de acceso a la justicia también en el ámbito de 
los DESC, particularmente en el caso de aquellos 
más vulnerables.

Los derechos económicos, sociales y cultu-
rales pueden ser objeto de control judicial y pue-
den ser reclamados ante un juez, como todos los 
derechos. Así, en el caso Gov’t of the Republic of 
S. Afr. & Others vs. Grootboom & Others, ante la 
Corte Constitucional de Sudáfrica, que trataba so-
bre el derecho fundamental a la vivienda, el Juez 
Yacoob afirmó:

“Yo soy consciente que es una tarea extrema-
damente difícil para el Estado cumplir con estas 
obligaciones en las condiciones que prevalecen en 
nuestro país. Esto es reconocido por la Constituci-
ón la cual expresamente dispone que el Estado no 
está obligado a ir más allá de los recursos disponi-
bles o a realizar estos derechos inmediatamente. 
Sin embargo, pongo énfasis en que a pesar de to-
das aquellas consideraciones, estos son derechos 
y la Constitución obliga al Estado a darles efecto. 
Esta es una obligación que los tribunales pueden, 
y en determinadas circunstancias, deben hacer 
cumplir.”53 El Estado Constitucional, Social y De-
mocrático de Derecho contemporáneo no admite 
exclusiones e impone un énfasis en la protección 
social de la comunidad, con prioridad en aquellos 
individuos o grupos más vulnerables, a fin de al-
canzar la anhelada cohesión social, médula de un 
desarrollo sostenible.54 Esta última es una mani-
festación elemental del principio básico de justicia 
social.55 Los Estados miembros de la Organización 
de Estados Americanos se han comprometido con 
la justicia social, ya que a través de la Carta de 
la OEA han asumido la obligación de realizar un 
proceso continuo hacia el desarrollo integral “para 
la creación de un orden económico y social justo 
que permita y contribuya a la plena realización 
de la persona humana.”56 La triste histórica divi-
sión entre derechos civiles y políticos y derechos 
económicos, sociales y culturales ha sido un fértil 
caldo de cultivo para mantener la ilusión de la no 
justiciabilidad de los DESC.57 Sin embargo, como 
se ha revelado en el curso de la historia, los de-
rechos económicos, sociales y culturales son tan 
derechos como los civiles y políticos.58

La excusa política de que los derechos econó-
micos sociales y culturales involucrarían recursos 
del Estado y el manejo del gasto público, entrega-
do exclusivamente al gobierno, se ha revelado tan 
sólo como eso, una excusa política y una quimera, 
frente a la cual el Estado Constitucional de Dere-
cho y la dignidad humana no pueden ponerse de 
rodillas.59 La creación de tribunales y el nombra-
miento de jueces, la construcción de cárceles y la 



162

Gonzalo Aguilar Cavallo

preparación de un cuerpo adecuado de guardias de 
prisión, el establecimiento de un sistema de asis-
tencia jurídica gratuita, son todo aspectos vincu-
lados a la realización de los más básicos derechos 
civiles y políticos y todo ello involucra, la inversi-
ón de miles de millones de dólares, es decir, el ma-
nejo del gasto público. Es cierto que, en términos 
generales, las prioridades del gasto público las fija 
el gobierno de un Estado. Sin embargo, también 
se podría argumentar que las prioridades del gas-
to público están esencialmente determinadas por 
los requerimientos de la dignidad humana, de la 
dignidad de la comunidad y de cada uno de sus 
miembros. En nuestra opinión, creemos que, en 
un determinado caso hipotético, nadie entendería 
que en tiempos de paz un gobierno determina-
do invirtiera millones de dólares en armamento, 
mientras 10% de su población se encuentra bajo 
el umbral de pobreza, sin acceso a un sistema de 
salud adecuado, sin acceso a un sistema de educa-
ción idóneo y de calidad, sin acceso a agua pota-
ble y a las condiciones elementales de higiene, sin 
posibilidades de acceder a una vivienda, sin tener 
acceso básico a una alimentación adecuada.

Además, un adecuado acceso a la justicia en 
el ámbito de los DESC implica que debe contem-
plar asimismo la dimensión colectiva de estos dere-
chos, permitiendo acciones colectivas, de clase o de 
interés público, y no exigiendo siempre una víctima 
individual o individualizable.60 La Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos ha indicado que 
los derechos sociales “tienen una clara dimensión 
colectiva y su vulneración suele presentarse como 
afectación de grupos o colectivos más o menos de-
terminados. La incidencia colectiva de la mayoría 
de los derechos económicos, sociales y culturales, 
provoca problemas de legitimación activa, que no 
se limitan a la etapa de formulación de la acción, 
sino que se prolongan durante las diferentes eta-
pas del proceso, ante la ausencia de mecanismos de 
participación adecuada de los sujetos colectivos o 
de grupos numerosos de víctimas en las diferentes 
diligencias e instancias procesales. Esta circunstan-
cia pone en evidencia que las acciones y los proce-
dimientos están previstos para dilucidar conflictos 
individuales.”61

En el sistema interamericano de derechos 
humanos se han realizado progresos en este sen-
tido. En el sistema interamericano, un acceso a la 
justicia colectivo o para proteger intereses colec-
tivos ya ha sido admitido en el caso de los pue-
blos indígenas, cuyos derechos como pueblo son, 
por definición, colectivos y reivindicados por la 
comunidad en su conjunto. El mismo principio 
puede ser aplicable al acceso a la justicia y a los 

recursos intentados en el ámbito de los derechos 
económicos, sociales y culturales. La Comisión 
Interamericana ha correctamente indicado que 
“es indudable que los derechos sociales tienen 
una dimensión colectiva y, por ello, su vulnera-
ción suele presentarse como afectación de grupos 
o colectivos más o menos determinados. Lo mis-
mo puede decirse de aquellas acciones estatales 
que impactan en sectores sociales excluidos y que 
suelen presentarse como prácticas generales que 
configuran situaciones de características estructu-
rales y que demandan remedios de naturaleza co-
lectiva, tal como la afectación de derechos civiles, 
políticos y sociales de una comunidad indígena o 
de una población desplazada.”62

La CIDH ha resaltado a través de sus de-
cisiones, y expresamente lo ha señalado en sus 
informes temáticos, la necesidad de reforzar el 
acceso a la justicia respecto de los derechos so-
ciales. En efecto, tanto en el caso Milton García 
Fajardo y otros como en el caso Jesús Manuel 
Naranjo Cárdenas y otros (2004), la Comisión se 
ha pronunciado de manera semejante en cuanto 
al acceso a la justicia y a la ejecución de las sen-
tencias, incluso de las medidas cautelares, en el 
ámbito de los derechos sociales. La CIDH señala 
claramente que “los hechos alegados por las pre-
suntas víctimas prima facie podrían caracterizar 
el incumplimiento de las obligaciones del Estado 
en relación con lo estipulado en el artículo 26 de 
la Convención Americana […]. En tal sentido, la 
Comisión, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto, 
encuentra que el incumplimiento de los fallos ju-
diciales dictados en el orden interno tutelando el 
derecho a la seguridad social del cual afirman su 
titularidad las presuntas víctimas, podría tender 
a caracterizar una violación del artículo 26 de la 
Convención Americana.”63

II.  LA FERTILIZACIÓN JURISDICCIONAL 
Y CUASI-JURISDICCIONAL
La utilización de las experiencias y de las en-

señanzas provenientes de otros órganos de vigi-
lancia de los derechos humanos por la CIDH es 
una tendencia que merece ser destacada.

En efecto, en el cumplimiento de su labor 
protectora de los derechos humanos, la CIDH re-
curre a otros órganos de supervisión de los dere-
chos humanos. Así, la Comisión comprende que 
“[s]i bien los órganos del sistema interamericano 
no están obligados a seguir las sentencias de la 
Corte Europea, la CIDH también ha sostenido 
anteriormente que la jurisprudencia de otros órga-
nos de supervisión internacionales puede ofrecer 
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un aporte constructivo a la interpretación y aplica-
ción de derechos que son comunes a los sistemas 
regional e internacional de derechos humanos.”64 
Además, el órgano cuasi-jurisdiccional interame-
ricano ha establecido que en la determinación de 
las violaciones a la CADH y a la DADDH se de-
ben aplicar los criterios establecidos por la Corte 
IDH respecto de la tendencia a integrar el siste-
ma regional y el sistema universal y tomando en 
consideración la noción de corpus iuris respecto 
de los distintos derechos protegidos.65 Y, desde el 
punto de vista de las fuentes formales, junto con 
esta idea central de integrar los sistemas regio-
nales con el sistema universal, la CIDH inter-
preta y aplica las disposiciones de la DADDH 
“a la luz de la evolución actual en el campo del 
derecho internacional de los derechos humanos, 
como lo demuestren los tratados, la costumbre 
y otras fuentes pertinentes del derecho interna-
cional.”66 Toda esta visión global e integradora de 
los derechos humanos, con fines de coherencia y 
armonía, tiende a concretar la emergencia de un 
nuevo ius commune.

El examen de los principios y criterios utili-
zados por otras jurisdicciones en relación con los 
derechos humanos, tales como la Corte Europea 
de Derechos Humanos, es una práctica apropiada 
y establecida que realizan los órganos de supervi-
sión de los derechos humanos teniendo en mente 
la visión integral y global de los mismos y corres-
ponde a la dimensión horizontal de la fertilización 
judicial o cuasi-jurisdiccional cruzada. Este proce-
dimiento es un ejemplo elemental de fertilización, 
enriquecimiento e influencia judicial, recíproca o 
mutua entre diversos órganos de protección de los 
derechos humanos. En este contexto, cabe afir-
mar que los tribunales constitucionales son los 
principales órganos jurisdiccionales internos en-
cargados de la supervisión, control y protección 
de los derechos humanos. En consecuencia, se 
podría argumentar que los tribunales constitucio-
nales, en cumplimiento de su tarea y en virtud del 
principio de la coherencia y de la interpretación 
armónica, deberían recurrir de manera creciente 
a examinar, de manera comparada, los principios 
y criterios seguidos y fijados por otros órganos de 
supervisión de los derechos humanos, y siempre 
intentando respetar –dentro de los limites que im-
ponen los derechos humanos- las particularidades 
de cada comunidad o sociedad. Esta correspon-
dería a la dimensión vertical de la fertilización y 
debería ser igualmente recíproca.67 En caso con-
trario, se corre el riesgo de quedar sometido a un 
ostracismo jurídico, político, ético y social que el 

mundo contemporáneo en forma creciente es más 
reticente a aceptar.

Cabe resaltar que en el ámbito de los dere-
chos humanos esta fertilización cruzada se produ-
ce tanto entre órganos de carácter jurisdiccional 
como entre órganos de carácter cuasi-jurisdiccio-
nal indistintamente. Es así como la Corte IDH 
se nutre de los criterios y de las experiencias, por 
ejemplo, tanto de la Corte Europea de Derechos 
Humanos como del Comité de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas. 
O bien, la CIDH observa, usa y aplica en lo per-
tinente los criterios, directrices y principios de 
la Corte Europea de Derechos Humanos como 
asimismo del Comité para la Eliminación de la  
Discriminación Racial de Naciones Unidas. In-
cluso más, este verdadero diálogo, que fertiliza las 
prácticas jurisdiccionales o cuasi-jurisdiccionales, 
también se produce, por ejemplo, entre la Corte 
IDH y los tribunales constitucionales nacionales 
y, por cierto, lentamente, comienza a producirse 
en el otro sentido, esto es, entre los tribunales 
constitucionales o con jurisdicción constitucional 
y la Corte IDH o la CIDH.

En el caso de la Contribución a la Seguridad 
Social de Funcionarios Públicos Jubilados y Pen-
sionistas – Mosap y Otros contra Brasil (2009), en 
cuanto a la alegación de que la medida de enmien-
da constitucional adoptada por el Estado afecta el 
derecho de propiedad sobre la pensión, la CIDH 
recurre al caso Domalewsky ante la Corte Euro-
pea de Derechos Humanos, donde el órgano ju-
risdiccional efectuó un examen de razonabilidad y 
de objetividad, y determinó si la medida perseguía 
un fin legítimo, concluyendo que el peticionario, 
a pesar de perder su estatus de veterano, mantuvo 
todos los derechos relativos a su pensión ordina-
ria.68 Apoyándose en esta jurisprudencia, la CIDH 
ha explicado que una determinada actuación es-
tatal en materia de pensiones de seguridad social 
es razonable cuando cumplen tres requisitos: 
1) aseguran a los actuales jubilados y pensionistas 
el mantenimiento de las jubilaciones y pensio-
nes, en las condiciones en que fueron otorgadas; 
2) toman en cuenta la realidad de los jubilados y 
pensionistas más vulnerables; y 3) tienen como 
objeto garantizar el derecho de todos a recibir una 
pensión, en el marco de un sistema de solidari-
dad.69 En este contexto, no es bueno olvidar algo 
que siempre se olvida, y es que la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre 
incorpora dentro de los deberes de todas las perso-
nas, el deber de asistencia y seguridad social. En 
efecto, la DADDH afirma, en su artículo XXXV, 
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que “[t]oda persona tiene el deber de cooperar con 
el Estado y con la comunidad en la asistencia y se-
guridad sociales de acuerdo con sus posibilidades 
y con las circunstancias.”

Además, en el caso de Andrea Mortlock vs. 
Estados Unidos, la Comisión también recurre a la 
jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos 
Humanos, en particular se inspira del caso D. vs 
Reino Unido, a cuya luz examina el asunto some-
tido a su decisión.70 Así, en el caso Mortlock, la 
Comisión se refiere a circunstancias excepciona-
les en materia de deportación, y, en ese contexto, 
analiza si existe un riesgo real para la preservación 
de la salud y la vida de la peticionaria. 71 Es inte-
resante el uso de estas enseñanzas y experiencias 
porque detrás de cada solución jurisdiccional o 
cuasi-jurisdiccional hay un contexto histórico y 
cultural determinado de los derechos humanos en 
esa sociedad. En consecuencia, si bien el enfoque 
del derecho tiende a ser el mismo, para el intér-
prete conviene tener presente lo que hay detrás 
de dicha solución. En este sentido, las soluciones 
jurídicas de tribunales nacionales resultan menos 
fáciles de extrapolar que una solución aplicada 
por analogía proveniente del orden internacional, 
pues en este orden la solución tendera a ser más 
general o válida para todas las sociedades esta-
tales, referida a mínimos, a estándares mínimos 
que todos los Estados deben cumplir. En cambio 
la solución judicial y los criterios establecidos en 
un caso por un tribunal extranjero requerirá de 
mucha mayor meditación y de una reflexión pro-
funda en cuanto a no solo el caso en sí y la solu-
ción concreta sino en cuanto al ámbito geográfico 
e histórico y al contexto socio-económico y cul-
tural determinado lo que determinará la mayor o 
menor pertinencia de su invocación y utilización 
analógica. Los casos extranjeros y sus soluciones 
no son fácilmente utilizables en el razonamiento 
de un juez nacional, salvo que el contexto histó-
rico y la situación socio-cultural sea muy cercana 
a la realidad existente respecto del cas d’espèce.

En cambio, el caso internacional y la solu-
ción jurisdiccional o cuasi-jurisdiccional serán, 
en este sentido, normalmente, mucho más inspi-
radores, orientadores o guiadores, que el análisis 
y la solución jurisdiccional extranjera, salvo que 
haya una similitud muy próxima entre los contex-
tos socio-culturales y el caso mismo.

Lo más probable es que tanto la CIDH como 
la Corte IDH continuarán incrementando el uso 
del Protocolo de San Salvador y el recurso a las 
enseñanzas emanadas de otras jurisdicciones con 
respecto a los derechos sociales. Del mismo modo, 

es de prever que la CIDH aumente la elaboración 
de los principios básicos en el orden social, así 
como de los derechos sociales mismos.

III. PRINCIPIOS Y CONCEPTOS RELATI-
VOS A LOS DESC CONSAGRADOS 
POR LA CIDH 
La CIDH ha desarrollado crecientemente 

una serie de principios generales aplicables a los 
casos de DESC, como por ejemplo el principio de 
progresividad y de prohibición de la regresividad.

En el caso de la Contribución a la Seguridad 
Social de Funcionarios Públicos Jubilados y Pen-
sionistas – Mosap y Otros contra Brasil (2009), al 
igual que lo hace la Corte IDH,72 la CIDH recoge 
el principio de no regresividad derivado del prin-
cipio de progresividad.73 El principio de progresivi-
dad se encuentra expresamente incorporado en la 
CADH en su artículo 26.74 Además, la CIDH ha 
dicho que “En la interpretación del artículo 26 de 
la Convención Americana se puede tener en cuenta 
el Protocolo de San Salvador que permite determi-
nar el alcance de la obligación estatal en materia de 
desarrollo progresivo. En su artículo 1, el Protocolo 
establece que los Estados partes se comprometen a 
adoptar las medidas necesarias, hasta el máximo 
de los recursos disponibles y tomando en cuenta su 
grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamen-
te la plena efectividad de los derechos que se reco-
nocen en el instrumento.”75 Así, en el caso de la 
Contribución a la Seguridad Social de Funcionarios 
Públicos Jubilados y Pensionistas – Mosap y Otros 
contra Brasil (2009), la Comisión IDH señaló que 
“no se desprende de esta petición que la Enmienda 
Constitucional No. 41/2003 haya significado una 
regresión o una restricción al derecho a la seguri-
dad social y a la pensión.”76

El principio de no regresividad ha sido abor-
dado por la CIDH en el caso de la Asociación Na-
cional de Ex Servidores del Instituto Peruano de 
Seguridad Social. En este caso, los peticionarios 
alegan que mediante una reforma constitucional 
se modificó el régimen de pensiones regulado en 
una ley especial, “cuya característica principal era 
el derecho de sus beneficiarios a contar con una 
pensión nivelable en relación con las remuneracio-
nes, bonificaciones y gratificaciones que recibiera 
un funcionario en actividad que desempeñara la 
misma o análoga función a la que desempeñaba el 
pensionista hasta su cese.” Se alegó como violada, 
entre otros, el artículo 26 de la CADH, el artículo 
XVI de la DADDH y el artículo 9 del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana en materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.77
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Desde el punto de vista del principio de no 
regresividad, en Naciones Unidas, el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales -que 
vigila la aplicación del Pacto Internacional de De-
rechos Económico, Sociales y Culturales- “esta-
bleció la existencia de una fuerte presunción de no 
permisibilidad de las medidas regresivas así como 
una prohibición absoluta de regresividad cuan-
do la medida afecte la satisfacción de los niveles 
esenciales de los derechos en cuestión.”78 Coinci-
dente con esta visión, en el caso de la Asociación 
Nacional de Ex Servidores del Instituto Peruano 
de Seguridad Social, la CIDH ha especificado que 
“no cualquier medida regresiva es incompatible 
con el artículo 26 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos” y que “[l]a obligación de 
no regresividad implica un análisis conjunto de la 
afectación individual de un derecho con relación 
a las implicaciones colectivas de la medida.”79 En 
cuanto a las posibilidades reales de acceder a un 
régimen de seguridad social basado en principios 
de equidad, la Comisión lo ha vinculado con el 
principio de progresividad. Así, la CIDH “consi-
dera que mantener la estabilidad financiera del 
Estado, así como asegurar que todo régimen de 
seguridad social se encuentre basado en principios 
de equidad, constituyen un interés social y por lo 
tanto, fines legítimos a ser perseguidos por el Es-
tado en una sociedad democrática. En particular, 
la Comisión estima que las posibilidades reales de 
acceder a un sistema de seguridad social en condi-
ciones de igualdad, se encuentra relacionado con 
el principio de progresividad que debe regular toda 
acción estatal en materia de derechos económi-
cos, sociales y culturales.”80

La Comisión ha reiterado en la petición de 
Jorge Odir Miranda Cortez y otros vs. El Salva-
dor, tanto la obligación del Estado de realizar el 
desarrollo progresivo efectivo de los DESC como 
su correlato, id est, la obligación de no adoptar 
medidas regresivas. En efecto, en cuanto a la obli-
gación de desarrollo progresivo, este órgano cuasi-
-jurisdiccional interamericano señaló –siguiendo 
al Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, que “si bien la plena realización de 
los derechos pertinentes puede lograrse de mane-
ra paulatina, las medidas tendentes a lograr este 
objetivo deben adoptarse dentro de un plazo ra-
zonablemente breve tras la entrada en vigor del 
Pacto para los Estados interesados.”81 Además, la 
Comisión, en el caso Luis Rolando Cuscul Pivaral 
y otras personas afectadas por el VIH/SIDA contra 
Guatemala (2005), confirmó que existen obliga-
ciones inmediatas emanadas de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, y, en particulae, del 

derecho a la salud. En primer lugar, se trata de la 
obligación de no discriminación82 y, en segundo 
lugar, se refiere a las obligaciones de garantía para 
el Estado cuando hay un grave o inminente riesgo 
de pérdida de la vida de la persona.83

Reforzando la obligación de no regresividad, 
la Comisión expresó en el caso de Jorge Odir Mi-
randa Cortez y otros contra El Salvador, que “el 
desarrollo progresivo de los derechos económicos, 
sociales y culturales (DESC) conlleva para los Es-
tados partes en la Convención Americana la obli-
gación de no tomar medidas regresivas en lo rela-
tivo a tales derechos. En particular, el Comité del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales de Naciones Unidas (PIDESC) 
ha indicado que no son permisibles las medidas 
regresivas adoptadas en relación con el derecho a 
la salud. Dicho Comité explicó que ‘si se adoptan 
cualesquiera medidas deliberadamente regresivas, 
corresponde al Estado Parte demostrar que se han 
aplicado tras el examen más exhaustivo de todas 
las alternativas posibles’.”84 Cabe destacar que la 
Comisión, al igual que lo hace la Corte IDH,85 se 
auxilian y apoyan en la interpretación autentica 
que efectúa respecto de los DESC el Comité de 
Naciones Unidas respectivo. Es así como, la CIDH 
estima que la interpretación autentica del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales efectuada por el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales es aplicable a 
las obligaciones a que se refiere el artículo 26 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos.86 
De esta manera, la CIDH afirmó certeramente, 
en cuanto a las obligaciones que emanan para 
el Estado, que “el artículo 26 de la Convención 
Americana establece para los Estados partes, la 
obligación general de procurar constantemente la 
realización de los derechos económicos, sociales y 
culturales. Tal obligación implica a su vez la obli-
gación de no adoptar medidas regresivas respecto 
al grado de desarrollo alcanzado.”87

Junto con estos principios generales, la 
CIDH ha desarrollado su actividad cuasi-jurisdic-
cional, como se verá a continuación, sobre algu-
nos derechos sociales en particular.

IV.  DERECHOS PROTEGIDOS: ENSEÑAN-
ZAS DE LA CIDH SOBRE EL SENTIDO 
Y ALCANCE DE VARIOS DERECHOS 
SOCIALES
En esta parte examinaremos algunos pro-

nunciamientos de la CIDH acerca de los derechos 
económicos, sociales y culturales y observaremos 
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cómo ha ido construyendo su doctrina sobre los 
DESC reforzando la vigencia del artículo 26 de la 
CADH. Se analizarán brevemente peticiones re-
lacionadas con el derecho a huelga, el derecho a 
la pensión como parte del derecho a la seguridad 
social y el derecho a la salud. Aun cuando no han 
sido los únicos DESC abordados por la CIDH, 
creemos que estos derechos nos permiten efectuar 
un diagnóstico acerca de la evolución de la doctri-
na sobre DESC de la CIDH.

La CIDH ha tenido la oportunidad de referir-
se al ejercicio del derecho a huelga en el sector pú-
blico. En efecto, en el caso Milton García Fajardo y 
otros (2001), un grupo de trabajadores aduaneros 
reclaman que sus derechos han sido violados por 
cuanto los órganos administrativos no han dado 
cumplimiento a las decisiones del Tribunal. En 
efecto, el Ministerio del Trabajo declaró ilegal una 
huelga acordada por los trabajadores aduaneros. 
Consecuentemente, la empresa aduanera inició 
una serie de despidos masivos que afectaban prin-
cipalmente a los trabajadores que habían partici-
pado en la huelga. Los trabajadores recurrieron 
de amparo ante el juez ordinario para que hiciera 
primar la Constitución y éste ordenó suspender 
los despidos de los trabajadores. No obstante, la 
empresa aduanera continuó con los despidos ma-
sivos de trabajadores aduaneros y dirigentes de los 
trabajadores.88 La Comisión afirmó que “los de-
rechos económicos de los trabajadores aduaneros 
entran en el marco de la protección de los derechos 
económicos, sociales y culturales tutelados por la 
Convención Americana en su artículo 26. […] Las 
violaciones por parte del Estado de Nicaragua de-
terminan los perjuicios económicos y postergan los 
derechos sociales de los peticionarios.”89 A partir 
de la afirmación anterior, se podría entender que la 
CIDH incluye dentro de la protección del artículo 
26 de la CADH el derecho de huelga o algunos as-
pectos de este derecho humano.

En cuanto a la pensión como parte del derecho 
a la seguridad social, en el caso de la Contribución 
a la Seguridad Social de Funcionarios Públicos Ju-
bilados y Pensionistas – Mosap y Otros contra Bra-
sil (2009), ante la CIDH, los peticionarios alegan 
que la enmienda constitucional Nº 41/03 de 2003 
que elimina la exención de los funcionarios públi-
cos jubilados y pensionistas respecto del pago de 
la contribución a la seguridad social viola “el dere-
cho a la propiedad privada, los derechos políticos, 
el desarrollo progresivo de los derechos sociales 
y las garantías y protección judiciales, previstos, 
respectivamente, en los artículos 21, 23, 26, 8 y 
25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos”.90 La Comisión en esta petición, bajo 

la forma de un dictum, reconoce que el derecho a 
la pensión se encuentra incluido en el artículo 26 
de la CADH91 y agrega que fortalecer el sistema de 
seguridad social significa garantizar el derecho de 
todos a la seguridad social.92

Como se ha dicho, la CIDH ha reconocido 
expresamente que el derecho a la pensión –como 
parte integrante del derecho a la seguridad social- 
se encuentra amparado por el artículo 26 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos.93 
Este artículo remite a los DESC incorporados en 
la Carta de la Organización de Estados America-
nos. En este contexto, la Corte IDH ha expresado 
claramente que la DADDH define y especifica los 
derechos humanos a los que se refiere la Carta 
de la OEA.94 Así, en el caso de la Asociación Na-
cional de Ex Servidores del Instituto Peruano de 
Seguridad Social, la CIDH indicó que el derecho a 
la seguridad social constituye una de las normas 
económicas y sociales mencionadas en el artículo 
26 de la CADH y, en ese sentido, los Estados par-
tes se encuentran en la obligación de procurar el 
desarrollo progresivo de ese derecho.”95

En cuanto al derecho a la salud, la CIDH 
se ha pronunciado en una serie de casos contra 
Estados vinculados con la falta de entrega de los 
medicamentos necesarios para tratar el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana/Síndrome de Inmu-
nodeficiencia Adquirida (VIH/SIDA), especial-
mente respecto de personas que se encuentran en 
una situación de vulnerabilidad. En estos casos, la 
Comisión ha reiterado los principios fundamenta-
les relativos a los DESC que ha ido reconociendo a 
través de su jurisprudencia.

En el caso de Jorge Odir Miranda Cortez y 
otros contra El Salvador de 2009, los peticionarios 
–portadores del VIH/SIDA- alegan que el Estado ha 
violado el derecho a la vida, a la salud y al desarrollo 
de la personalidad ya que no les ha suministrado 
los medicamentos que integran la triple terapia ne-
cesaria para impedirles la muerte y mejorar su ca-
lidad de vida. La CIDH indicó que “el tratamiento 
con medicamentos antirretrovirales mejora y au-
menta la calidad de vida de las personas infectadas 
con VIH. Dicho tratamiento es delicado, y tanto 
su inicio como su seguimiento debe ser efectuado 
por personal debidamente calificado para ello, to-
mando en cuenta las circunstancias personales de 
la persona infectada con VIH.”96

Los peticionarios alegan violadas diversas 
disposiciones de la CADH, el Protocolo Adicional 
a la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos en materia de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales (Protocolo de San Salvador) y la 
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DADDH. En particular, en relación con el derecho 
a la salud, se menciona el artículo 26 de la CADH 
como una disposición que protege el derecho a la 
salud, junto con el artículo 25 de la DUDH, el 
artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el artículo XI 
de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, el artículo 34 de la Carta de 
la OEA y el artículo 10 del Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos en materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (Protocolo de San Salvador).

En la petición de Jorge Odir Miranda Cortez y 
otros vs. El Salvador, la Comisión concluyó que El 
Salvador no había violado el artículo 26 de la CADH 
ya que el Estado acreditó que “había tomado las 
medidas razonablemente a su alcance para ofrecer 
el tratamiento médico a las personas incluidas en 
el expediente. La CIDH estima que las acciones del 
Estado fueron suficientemente expeditas, dentro de 
las circunstancias, para cumplir dicho objetivo de 
manera eficaz. No es posible hablar, por lo tanto, 
de alguna violación directa al derecho a la salud de 
Jorge Odir Miranda Cortez o de las otras 26 perso-
nas identificadas en el Caso 12.249.”97

En el caso TGGL contra Ecuador (2009), se 
alega directamente la responsabilidad del Esta-
do de Ecuador por los daños causados a “la niña 
TGGL a raíz de su presunta infección con el Vi-
rus de Inmunodeficiencia Humana/Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida (en adelante “VIH/
SIDA”) por conducto de una transfusión de san-
gre proveniente de la Cruz Roja Provincial de la 
ciudad Cuenca, provincia del Azuay y practicada 
el 22 de junio de 1998 en la Clínica Humanita-
ria Fundación Pablo Jaramillo Crespo.”98 En este 
caso, donde no se alegó ni se examinó la posible 
violación del artículo 26 de la CADH, sino que la 
Comisión condujo el proceso por la vía del dere-
cho a la vida y a la integridad personal, este órga-
no cuasi-jurisdiccional se apoyó en el caso Alban 
Cornejo, ante la Corte IDH.99 En dicho caso, la 
Corte sostuvo el principio de que “cuando se tra-
ta de competencias esenciales relacionadas con 
la supervisión y fiscalización de la prestación de 
servicios de interés público, como la salud, sea 
por entidades públicas o privadas, la responsabi-
lidad resulta por la omisión en el cumplimiento 
del deber de supervisar la prestación del servicio 
para proteger el bien respectivo.”100 De un modo 
similar, la Comisión recondujo la petición, en el 
caso Luis Rolando Cuscul Pivaral y otras personas 
afectadas por el VIH/SIDA vs. Guatemala, por la 
vía de la violación del derecho a la vida garanti-
zado en la CADH.101

En el año 2008, la Comisión se pronunció 
en un importante caso contra Estados Unidos 
vinculado con el derecho a la salud y el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana/Síndrome de Inmu-
nodeficiencia Adquirida. En efecto, la peticiona-
ria, una ciudadana jamaiquina se encontraba bajo 
amenaza de deportación por parte de Estados Uni-
dos a Jamaica, por lo que le eran negados medica-
mentos vitales para el tratamiento del VIH/SIDA, 
el cual padece, y además, estaba amenazada de de-
portación a un país donde no se le proporcionaría 
los medicamentos necesarios, todo lo cual, en una 
u otra situación, le podría originar la muerte.102 
La peticionaria –Andrea Mortlock- denuncia la 
violación del derecho a la salud (artículo XI de la 
DADDH) y del derecho a no ser objeto de penas 
crueles, infamantes o inusitadas (artículo XXVI 
de la DADDH).

Los Estados Unidos, de acuerdo con su posi-
ción tradicional –constantemente rechazada por la 
CIDH- sostiene que la DADDH “no es vinculante 
y que no crea derecho alguno a la atención de la sa-
lud o a la atención médica, ni reconoce un presun-
to derecho a la salud.”103 Aun cuando la Comisión 
desechó esta pretensión, centró su argumentación 
en la deportación y en las eventuales afectaciones 
a la vida y a la salud del peticionario. Así, en el or-
den del derecho del Estado a deportar y a controlar 
el ingreso, residencia y expulsión de extranjeros en 
su territorio, la Comisión reconoce que los Estados 
tienen este derecho, pero afirma que este derecho 
no es ilimitado. Al contrario, señala que “en el ejer-
cicio de este derecho a expulsar a extranjeros, los 
Estados miembros deben tener en cuenta ciertas 
protecciones que consagran valores fundamentales 
de las sociedades democráticas.”104

La CIDH recurre a la jurisprudencia de la 
Corte Europea de Derechos Humanos para ilus-
trar la situación sometida a su decisión, así se 
inspira del caso D. vs Reino Unido.105 En el pre-
sente caso, la CIDH – al igual que lo hace la Corte 
Europea de Derechos Humanos106- se refiere a un 
caso y a circunstancias excepcionales en materia 
de deportación, y en ese contexto, debe buscar si 
existe un riesgo real para la preservación de la sa-
lud y la vida de la peticionaria. En este sentido, 
la Comisión afirma que “la prueba adecuada es 
determinar si el interés humanitario del caso es 
tan importante que no puede razonablemente ser 
resistido por las autoridades de un Estado civili-
zado. Más específicamente, la respuesta es si, por 
razones humanitarias, la afección médica de una 
persona es tal que no deba ser expulsada, a menos 
que pueda demostrarse que los servicios médicos 
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y sociales que innegablemente necesita están efec-
tivamente disponibles en el Estado receptor. Por 
tanto, el parámetro aplicable consistirá en deter-
minar si la deportación creará penurias extraordi-
narias a la deportada y su familia, hasta el punto 
de equivaler a una sentencia de muerte, habida 
cuenta de dos aspectos fundamentales: la dispo-
nibilidad de atención médica en el país receptor; y 
la disponibilidad de servicios sociales y apoyo, en 
particular, la presencia de parientes cercanos.”107

En este caso, la CIDH concluyó que Estados 
Unidos no había violado el derecho a la salud 
porque no se le había negado a la peticionaria 
el acceso al cuidado médico en los Estados Uni-
dos.108 Sin embargo, la Comisión sí determinó 
que había una violación del derecho a no ser 
objeto de penas crueles, inhumanas o inusita-
das desde que Estados Unidos quería deportar 
a Andrea Mortlock a Jamaica, un país cuyo sis-
tema de salud es insuficiente para satisfacer las 
necesidades medicas de la peticionaria y donde 
las personas enfermas de SIDA son estigmati-
zadas y discriminadas. En consecuencia “enviar 
conscientemente a Andrea Mortlock a Jamaica, a 
sabiendas de su actual régimen de atención mé-
dica y del insuficiente acceso en el país receptor 
a servicios similares de salud para los portadores 
de VIH/SIDA, sería violatorio de sus derechos y 
constituiría una sentencia de facto a un sufri-
miento prolongado y una muerte prematura.”109

Otras peticiones individuales han sido pre-
sentadas por falta de suministro de medicamen-
tos antirretroviral a personas portadoras del VIH/
SIDA. Éste es el caso de Luis Rolando Cuscul Pi-
varal y otras personas afectadas por el VIH/SIDA 
contra Guatemala de 2005, donde se alegó como 
violado, inter alia, el derecho a la vida (artículo 4 
de la CADH) y el derecho al desarrollo progresivo 
de los derechos económicos, sociales y culturales 
(artículo 26 de la CADH).

En este caso, la CIDH reiteró –apoyándo-
se nuevamente en la interpretación auténtica re-
alizada por el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales110- la obligación de derechos 
humanos de cumplimiento progresivo de los dere-
chos económicos, sociales y culturales. En efecto, 
la CIDH señaló que “[e]n cuanto a la alegada viola-
ción del artículo 26 de la Convención Americana, 
la Comisión considera que en cuanto se trata del 
derecho a la salud hay una obligación de cumpli-
miento progresivo, y esto se refiere al derecho a la 
salud en general, tanto curativa como preventiva, 
y cuya atención es debida a toda la población.”111

Sin duda, la CIDH ha desarrollado extensa-
mente sus enseñanzas afirmando, por un lado, la 
juridicidad y exigibilidad de los derechos econó-
micos, sociales y culturales y reiterando, por otro 
lado, principios claves en la consolidación de di-
chos derechos, tales como la obligación de desar-
rollo progresivo y la prohibición de la regresividad. 
Asimismo, la CIDH ha recurrido a técnicas de 
aplicación e interpretación de los derechos socia-
les que implican una fertilización jurisdiccional 
o cuasi-jurisdiccional cruzada tanto horizontal 
como vertical.

CONCLUSIÓN
Para aquellos que adoptan la posición doc-

trinaria que el sistema interamericano de protec-
ción y promoción de los derechos humanos no 
vincula al Estado o que los operadores jurídicos 
nacionales deben desarrollar su actividad jurídica 
al margen y con independencia e incluso contra 
los principios y criterios establecidos en el sistema 
interamericano de derechos humanos, quizás este 
estudio carece de sentido. Debatir sobre esta ten-
dencia doctrinario es otra historia y corresponde a 
otro artículo. Sin embargo, aquellos que conside-
ran que los derechos humanos corresponden a un 
sistema jurídico integral y coherente, que posee 
componentes tanto nacionales como internacio-
nales y cuya aplicación determinante para el in-
dividuo se produce por el juez nacional, a la luz 
de una interpretación armónica del derecho inter-
nacional de los derechos humanos y del derecho 
constitucional de los derechos humanos, a partir 
de la aplicación de la norma más beneficiosa y 
protectora para el individuo, esperamos que qui-
zás encuentren en estas páginas algunos aspectos 
dignos de reflexión.

La fertilización entre órganos jurisdicciona-
les o cuasi-jurisdiccionales de derechos huma-
nos o que supervisan derechos humanos es una 
realidad creciente, en particular, en el ámbito de 
los derechos económicos, sociales y culturales, lo 
que acrecienta aun más la importancia de extra-
er y examinar críticamente los principios que la 
CIDH ha desarrollado respecto de estos derechos. 
La incorporación de estos principios en el acerbo 
jurídico nacional, especialmente en el ámbito de 
los jueces, permitirá mejorar el nivel de satisfac-
ción de los derechos sociales de las personas y co-
munidades. Una interpretación armónica de los 
derechos  humanos con los instrumentos y la ju-
risprudencia internacional de derechos humanos, 
por parte de los órganos estatales, tendrá el poten-
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cial de evitar al Estado incurrir en responsabilidad 
internacional. Asimismo, conducirán al Estado 
hacia la realización efectiva de una democracia 
con rostro humano y enfocada en la seguridad y 
dignidad humana.

Las decisiones de la CIDH son una valiosa 
enseñanza para los órganos domésticos llamados 
a enfrentar el desafío de la justiciabilidad y exi-
gibilidad de los DESC. La CIDH ha demostrado 
a través de los pronunciamientos contenidos en 
sus recomendaciones que los DESC son derechos 
humanos como tales y directamente exigibles al 
Estado. En efecto, las enseñanzas de la CIDH 
han contribuido a descartar la visión de los DESC 
como aspiraciones, objetivos en la medida de lo 
posible, derechos programáticos o derechos impo-
sibles y que gradualmente en forma creciente la 
CIDH ha construido y fortalecido la doctrina de 
los DESC como derechos exigibles y justiciables. 
Los pronunciamientos en este sentido han recal-
cado la articulación entre el derecho al acceso a la 
justicia y los DESC. En este trabajo se ha consta-
tado lo anterior con respecto al derecho a huelga, 
el derecho a la pensión en el contexto del dere-
cho a la seguridad social y el derecho a la salud. 
La CIDH también ha reconocido y esbozado una 
delimitación de principios ya consagrados a nivel 

internacional como son el principio de progresivi-
dad y de no regresividad.

¿Cuáles serán los desarrollos futuros previsi-
bles a la luz del estatus actual de los DESC ante la 
CIDH? Probablemente, la CIDH reciba cada vez 
más peticiones donde se le pida que se pronuncie 
sobre violaciones de los DESC. En este sentido, la 
CIDH no podrá sino aplicar los desarrollos actua-
les y avanzar hacia evoluciones más detalladas y 
profundas sobres los contenidos normativos y los 
límites de estos derechos. Como ha ocurrido has-
ta ahora, la CIDH debería tender a utilizar los ins-
trumentos regionales y universales sobre DESC 
de forma viva, integral, evolutiva y dinámica. Del 
mismo modo, la CIDH debería mantener o pro-
fundizar su tendencia a mantener un diálogo con 
otros órganos jurisdiccionales o cuasi-jurisdiccio-
nales y así recibir y aplicar en forma coherente las 
influencias provenientes de esos ámbitos. Por úl-
timo, la CIDH podría contribuir favorablemente a 
estimular estos desarrollos ante la Corte IDH. Por 
una parte, porque los casos que llegan a la Corte 
dependen en gran parte de la labor de la CIDH. 
Por otra parte, porque las argumentaciones y opi-
niones de la CIDH, si resultan suficientemente 
elaboradas y convincentes, pueden inspirar, guiar 
u orientar el trabajo de la Corte IDH.
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1. Ocran, Modibo: “Socioeconomic Rights in the 
African Context: Problems with Concept and 
Enforcement”, en Loyola University Chicago In-
ternational Law Review, Vol. 5, num. 1 (2007-
2008), pp. 1-13, p. 1.

2. Este artículo se enfoca principalmente a las si-
tuaciones enfrentadas por los países de Amé-
rica Latina, pero también incluye informes de 
la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos referidos a otros Estados miembros de 
la OEA como Estados Unidos, porque dicha 
Comisión también puede recibir peticiones in-
dividuales respecto de Estados miembros de la 
Organización de Estados Americanos que no 
son partes de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San José), en 
particular, respecto del respeto y garantía de 
los derechos humanos consagrados en la De-
claración Americana de los Derechos y Debe-
res del Hombre; “Artículo 23: Presentación de 
peticiones: Cualquier persona o grupo de per-
sonas, o entidad no gubernamental legalmente 
reconocida en uno o más Estados miembros de 
la OEA puede presentar a la Comisión peticio-
nes en su propio nombre o en el de terceras 
personas, referentes a la presunta violación de 
alguno de los derechos humanos reconocidos, 
según el caso, en la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre, la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos 
“Pacto de San José de Costa Rica”, el Protoco-
lo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo 
de San Salvador”, el Protocolo a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos 
Relativo a la Abolición de la Pena de Muer-
te, la Convención Interamericana para Pre-
venir y Sancionar la Tortura, la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada 
de Personas y la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer “Convención de Belém do 
Pará”, conforme a sus respectivas disposicio-
nes, el Estatuto de la Comisión y el presente 
Reglamento. El peticionario podrá designar 
en la propia petición, o en otro escrito, a un 
abogado u a otra persona para representarlo 
ante la Comisión.” Reglamento de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos. 
Aprobado por la Comisión en su 137° período 

ordinario de sesiones, celebrado del 28 de oc-
tubre al 13 de noviembre de 2009.

3. Vid. Artículo 2.2., Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales. Adop-
tado y abierto a la firma, ratificación y adhesión 
por la Asamblea General en su resolución 2200 
A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. Entra-
da en vigor: 3 de enero de 1976; Artículo 2.1. 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos. Adoptado y abierto a la firma, ratificaci-
ón y adhesión por la Asamblea General en su 
resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 
1966. Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976.

4. “The rate of ratification of major human rights 
treaties is relatively high in Latin America, but 
not in the Caribbean.” Office of the High Com-
missioner for Human Rights: Annual Report 
2006. (Geneva: United Nations Human Rights 
Office of the High Commissioner for Human 
Rights, 2006), p. 92; Office of the High Com-
missioner for Human Rights: Annual Report 
2010. (Geneva: United Nations Human Rights 
Office of the High Commissioner for Human 
Rights, 2010), p. 153.

5. CEPAL: Panorama Social de América Latina 
2008. CEPAL, Santiago de Chile, 2008, p. 65; 
Vid. Anexo 11: Cambios en la brecha de ingre-
sos entre los grupos más ricos y los grupos más 
pobres de América Latina entre 2002 y 2007; 
Asimismo, Vid. Anexo 12: Evolución de la po-
breza y de la indigencia en América Latina en-
tre 1980 y 2008.

6. También conocida como Pacto de San José.

7. “Artículo 26. Desarrollo Progresivo: Los Esta-
dos Partes se comprometen a adoptar provi-
dencias, tanto a nivel interno como mediante 
la cooperación internacional, especialmente 
económica y técnica, para lograr progresiva-
mente la plena efectividad de los derechos que 
se derivan de las normas económicas, sociales 
y sobre educación, ciencia y cultura, conteni-
das en la Carta de la Organización de los Es-
tados Americanos, reformada por el Protocolo 
de Buenos Aires, en la medida de los recursos 
disponibles, por vía legislativa u otros medios 
apropiados.” Convención Americana sobre 
Derechos Humanos suscrita en la Conferen-
cia especializada interamericana sobre dere-
chos humanos. San José, Costa Rica  7 al 22 
de noviembre de 1969 (Pacto de San José)

NOTAS
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8. “Artículo 29. Normas de Interpretación: Nin-
guna disposición de la presente Convención 
puede ser interpretada en el sentido de: a) per-
mitir a alguno de los Estados Partes, grupo o 
persona, suprimir el goce y ejercicio de los dere-
chos y libertades reconocidos en la Convención 
o limitarlos en mayor medida que la prevista en 
ella; b) limitar el goce y ejercicio de cualquier 
derecho o libertad que pueda estar reconocido de 
acuerdo con las leyes de cualquiera de los Esta-
dos Partes o de acuerdo con otra convención en 
que sea parte uno de dichos Estados; c) excluir 
otros derechos y garantías que son inherentes al 
ser humano o que se derivan de la forma demo-
crática representativa de gobierno, y d) excluir 
o limitar el efecto que puedan producir la De-
claración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre y otros actos internacionales de la mis-
ma naturaleza.” Convención Americana sobre 
Derechos Humanos suscrita en la Conferencia 
especializada interamericana sobre derechos hu-
manos. San José, Costa Rica 7 al 22 de noviem-
bre de 1969 (Pacto de San José)

9. “Los Estados miembros, convencidos de que 
el hombre sólo puede alcanzar la plena reali-
zación de sus aspiraciones dentro de un orden 
social justo, acompañado de desarrollo econó-
mico y verdadera paz, convienen en dedicar 
sus máximos esfuerzos a la aplicación de los 
siguientes principios y mecanismos: […] b) El 
trabajo es un derecho y un deber social, otor-
ga dignidad a quien lo realiza y debe prestarse 
en condiciones que, incluyendo un régimen de 
salarios justos, aseguren la vida, la salud y un 
nivel económico decoroso para el trabajador y 
su familia, tanto en sus años de trabajo como 
en su vejez, o cuando cualquier circunstancia lo 
prive de la posibilidad de trabajar;” (Artículo 26 
CADH – 45 b) Carta OEA)

10. “Los Estados miembros convienen en que la 
igualdad de oportunidades, la eliminación de 
la pobreza crítica y la distribución equitativa 
de la riqueza y del ingreso, así como la plena 
participación de sus pueblos en las decisio-
nes relativas a su propio desarrollo, son, entre 
otros, objetivos básicos del desarrollo integral. 
Para lograrlos, convienen asimismo en dedicar 
sus máximos esfuerzos a la consecución de las 
siguientes metas básicas: […] g) Salarios jus-
tos, oportunidades de empleo y condiciones 
de trabajo aceptables para todos;” (Artículo 26 
CADH – 34 g) Carta OEA)

11. “Los Estados miembros, convencidos de que el 
hombre sólo puede alcanzar la plena realización 
de sus aspiraciones dentro de un orden social 

justo, acompañado de desarrollo económico y 
verdadera paz, convienen en dedicar sus máxi-
mos esfuerzos a la aplicación de los siguientes 
principios y mecanismos: […] c) Los empleado-
res y los trabajadores, tanto rurales como urba-
nos, tienen el derecho de asociarse libremente 
para la defensa y promoción de sus intereses, 
incluyendo el derecho de negociación colecti-
va y el de huelga por parte de los trabajadores, 
el reconocimiento de la personería jurídica de 
las asociaciones y la protección de su libertad e 
independencia, todo de conformidad con la le-
gislación respectiva;” (Artículo 26 CADH – 45 
c) y g) Carta OEA)

12. “Los Estados miembros, convencidos de que el 
hombre sólo puede alcanzar la plena realización 
de sus aspiraciones dentro de un orden social 
justo, acompañado de desarrollo económico y 
verdadera paz, convienen en dedicar sus máxi-
mos esfuerzos a la aplicación de los siguientes 
principios y mecanismos: […] a) Todos los seres 
humanos, sin distinción de raza, sexo, naciona-
lidad, credo o condición social, tienen derecho 
al bienestar material y a su desarrollo espiritual, 
en condiciones de libertad, dignidad, igualdad de 
oportunidades y seguridad económica;” (Artícu-
lo 26 CADH – 45 a) Carta OEA)

13. “Los Estados miembros convienen en que la 
igualdad de oportunidades, la eliminación de 
la pobreza crítica y la distribución equitativa 
de la riqueza y del ingreso, así como la plena 
participación de sus pueblos en las decisio-
nes relativas a su propio desarrollo, son, entre 
otros, objetivos básicos del desarrollo integral. 
Para lograrlos, convienen asimismo en dedicar 
sus máximos esfuerzos a la consecución de las 
siguientes metas básicas: […] l) Condiciones 
urbanas que hagan posible una vida sana, pro-
ductiva y digna;” (Artículo 26 CADH – 34 l) 
Carta OEA)

14. “Los Estados miembros convienen en que la 
igualdad de oportunidades, la eliminación de 
la pobreza crítica y la distribución equitativa 
de la riqueza y del ingreso, así como la plena 
participación de sus pueblos en las decisio-
nes relativas a su propio desarrollo, son, entre 
otros, objetivos básicos del desarrollo integral. 
Para lograrlos, convienen asimismo en dedi-
car sus máximos esfuerzos a la consecución 
de las siguientes metas básicas: …] j) Nutri-
ción adecuada, particularmente por medio de 
la aceleración de los esfuerzos nacionales para 
incrementar la producción y disponibilidad de 
alimentos;” (Artículo 26 CADH – 34 j) Carta 
OEA)
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15. “Los Estados miembros convienen en que la 
igualdad de oportunidades, la eliminación de 
la pobreza crítica y la distribución equitativa 
de la riqueza y del ingreso, así como la plena 
participación de sus pueblos en las decisio-
nes relativas a su propio desarrollo, son, entre 
otros, objetivos básicos del desarrollo integral. 
Para lograrlos, convienen asimismo en dedicar 
sus máximos esfuerzos a la consecución de las 
siguientes metas básicas: […] k) Vivienda ade-
cuada para todos los sectores de la población;” 
(Artículo 26 CADH – 34 k) Carta OEA)

16. “Los Estados miembros, convencidos de que 
el hombre sólo puede alcanzar la plena reali-
zación de sus aspiraciones dentro de un orden 
social justo, acompañado de desarrollo econó-
mico y verdadera paz, convienen en dedicar 
sus máximos esfuerzos a la aplicación de los 
siguientes principios y mecanismos: […] b) El 
trabajo es un derecho y un deber social, otor-
ga dignidad a quien lo realiza y debe prestarse 
en condiciones que, incluyendo un régimen de 
salarios justos, aseguren la vida, la salud y un 
nivel económico decoroso para el trabajador y 
su familia, tanto en sus años de trabajo como 
en su vejez, o cuando cualquier circunstancia 
lo prive de la posibilidad de trabajar; […] h) De-
sarrollo de una política eficiente de seguridad 
social,” (Artículo 26 CADH – 45 b) y h) Carta 
OEA)

17. “Los Estados miembros llevarán a cabo los 
mayores esfuerzos para asegurar, de acuerdo 
con sus normas constitucionales, el ejercicio 
efectivo del derecho a la educación, sobre las 
siguientes bases: a) La educación primaria 
será obligatoria para la población en edad es-
colar, y se ofrecerá también a todas las otras 
personas que puedan beneficiarse de ella. 
Cuando la imparta el Estado, será gratuita; b) 
La educación media deberá extenderse progre-
sivamente a la mayor parte posible de la po-
blación, con un criterio de promoción social. 
Se diversificará de manera que, sin perjuicio 
de la formación general de los educandos, sa-
tisfaga las necesidades del desarrollo de cada 
país, y c) La educación superior estará abierta 
a todos, siempre que, para mantener su alto 
nivel, se cumplan las normas reglamentarias 
o académicas correspondientes.” (Artículo 26 
CADH – 49 Carta OEA); “Los Estados miem-
bros convienen en que la igualdad de oportu-
nidades, la eliminación de la pobreza crítica y 
la distribución equitativa de la riqueza y del 
ingreso, así como la plena participación de 
sus pueblos en las decisiones relativas a su 

propio desarrollo, son, entre otros, objetivos 
básicos del desarrollo integral. Para lograrlos, 
convienen asimismo en dedicar sus máximos 
esfuerzos a la consecución de las siguientes 
metas básicas: […] h) Erradicación rápida del 
analfabetismo y ampliación, para todos, de las 
oportunidades en el campo de la educación;” 
(Artículo 26 CADH – 34 h) Carta OEA); “Los 
Estados miembros prestarán especial atención 
a la erradicación del analfabetismo; fortale-
cerán los sistemas de educación de adultos y 
habilitación para el trabajo; asegurarán el goce 
de los bienes de la cultura a la totalidad de la 
población, y promoverán el empleo de todos 
los medios de difusión para el cumplimiento 
de estos propósitos.” (Artículo 26 CADH – 50 
Carta OEA)

18. “Los Estados miembros prestarán especial 
atención a la erradicación del analfabetismo; 
fortalecerán los sistemas de educación de adul-
tos y habilitación para el trabajo; asegurarán el 
goce de los bienes de la cultura a la totalidad de 
la población, y promoverán el empleo de todos 
los medios de difusión para el cumplimiento 
de estos propósitos.” (Artículo 26 CADH – 50 
Carta OEA)

19. “Los Estados miembros, inspirados en los prin-
cipios de solidaridad y cooperación interameri-
canas, se comprometen a aunar esfuerzos para 
lograr que impere la justicia social internacio-
nal en sus relaciones y para que sus pueblos 
alcancen un desarrollo integral, condiciones 
indispensables para la paz y la seguridad. El de-
sarrollo integral abarca los campos económico, 
social, educacional,” (Artículo 26 CADH – 30 
Carta OEA)

20. “Los Estados miembros convienen en que la 
igualdad de oportunidades, la eliminación de la 
pobreza crítica y la distribución equitativa de la 
riqueza y del ingreso, así como la plena partici-
pación de sus pueblos en las decisiones relativas 
a su propio desarrollo, son, entre otros, objetivos 
básicos del desarrollo integral. […]” (Artículo 26 
CADH – 34 Carta OEA)

21. “Los Estados miembros cooperarán entre sí 
para satisfacer sus necesidades educacionales, 
promover la investigación científica e impulsar 
el adelanto tecnológico para su desarrollo inte-
gral, y se considerarán individual y solidaria-
mente comprometidos a preservar y enriquecer 
el patrimonio cultural de los pueblos america-
nos.” (Artículo 26 CADH – 48 Carta OEA)

22. Vid. Derecho a la Constitución y Protección de 
la Familia (artículo 15); Derecho de la Niñez 



173

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos y el Desafío de la Justiciabilidad de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales

(artículo 16); Protección de los Ancianos (artí-
culo 17), Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en mate-
ria de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales “Protocolo de San Salvador” (Adoptado en 
San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre 
de 1988, en el decimoctavo período ordinario 
de sesiones de la Asamblea General). Este ins-
trumento internacional entró en vigor el 16 de 
noviembre de 1999.

23. La Declaración Universal de Derechos Huma-
nos contempla cuatro artículos sobre los dere-
chos económicos, sociales y culturales: del ar-
tículo 23 al artículo 26. El Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(1966) contiene 25 artículos sustantivos sobre 
los derechos económicos, sociales y culturales.

24. Preámbulo, Protocolo Adicional a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales “Protocolo de San Salvador” (Adop-
tado en San Salvador, El Salvador, el 17 de no-
viembre de 1988, en el decimoctavo período 
ordinario de sesiones de la Asamblea General). 
Este instrumento internacional entró en vigor 
el 16 de noviembre de 1999.

25. La siguiente es la lista de Estados: Antigua y 
Barbuda no lo ha firmado; Argentina firmó el 
Protocolo el 17 de noviembre de 1988 y lo ra-
tificó el 23 de octubre de 2003; Bahamas no lo 
ha firmado; Barbados no lo ha firmado; Belice 
no lo ha firmado; Bolivia firmó el Protocolo el 
17 de noviembre de 1988 y lo ratificó el 5 de 
octubre de 2006; Brasil adhirió al Protocolo el 
21 de Agosto de 1996; Canadá no lo ha firma-
do; Chile firmó el Protocolo el 5 de junio de 
2001; Colombia adhirió al Protocolo el 23 de 
diciembre de 1997; Costa Rica firmó el Proto-
colo el 17 de noviembre de 1988 y lo ratificó el 
16 de noviembre de 1999; Dominica no lo ha 
firmado; Ecuador firmó el Protocolo el 17 de 
noviembre de 1988 y lo ratificó el 25 de marzo 
de 1993; El Salvador firmó el Protocolo el 17 
de noviembre de 1988 y lo ratificó el 6 de ju-
nio de 1995; Estados Unidos no lo ha firmado; 
Grenada no lo ha firmado; Guatemala firmó 
el Protocolo el 17 de noviembre de 1988 y lo 
ratificó el 5 de octubre de 2000; Guyana no lo 
ha firmado; Haití firmó el Protocolo el 17 de 
noviembre de 1988; Honduras no lo ha firma-
do; Jamaica no lo ha firmado; México firmó el 
Protocolo el 17 de noviembre de 1988 y lo ra-
tificó el 16 de abril de 1996; Nicaragua firmó 
el Protocolo el 17 de noviembre de 1988 y lo 
ratificó el 5 de marzo de 2010; Panamá firmó el 

Protocolo el 17 de noviembre de 1988 y lo rati-
ficó el 18 de febrero de 1993; Paraguay firmó el 
Protocolo el 26 de agosto de 1996 y lo ratificó 
el 3 de junio de 1997; Perú firmó el Protocolo 
el 17 de noviembre de 1988 y lo ratificó el 4 
de junio de 1995; República Dominicana firmó 
el Protocolo el 17 de noviembre de 1988; San 
Kitts y Nevis no lo han  firmado; Santa Lucia 
no lo ha firmado; San Vicente y las Granadinas 
no lo ha firmado; Surinam adhirió al Protocolo 
el 10 de julio de 1990; Trinidad y Tobago no lo 
ha firmado; Uruguay firmó el 17 de noviembre 
de 1988 y lo ratificó el 2 de abril de 1996; Vene-
zuela firmó el Protocolo el 27 de enero de 1989.

26. Artículo 19 (Medios de Protección) n° 6, Pro-
tocolo Adicional a la Convención America-
na sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”.

27. CIDH: Informe Nº 100/01, Caso 11.381, Mil-
ton García Fajardo y otros, Nicaragua, 11 de oc-
tubre de 2001, par. 98; Corte I.D.H.: Opinión 
Consultiva OC-14/94, Responsabilidad Inter-
nacional por Expedición y Aplicación de Leyes 
Violatorias de la Convención (arts. 1 y 2 Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos), 
de 9 de diciembre de 1994, pars. 32 y 33.

28. CIDH: Informe Nº 100/01, Caso 11.381, Mil-
ton García Fajardo y otros, Nicaragua, 11 de 
octubre de 2001, par. 101.

29. “El Estado argumenta que no puede atribuirse 
a Chile responsabilidad internacional por actos 
que no constituyen violaciones de la Convenci-
ón Americana sobre Derechos Humanos.  Es-
pecíficamente, el Estado alega que los derechos 
al trabajo y a la libre iniciativa económica no 
están garantizados por dicha Convención. Ade-
más, que las alegadas violaciones de derechos 
consagrados en el Protocolo Adicional a la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, el “Protocolo de San Salvador”, 
no pueden atribuirse responsabilidad del Esta-
do chileno, puesto que dicho Protocolo no fue 
ratificado por Chile. La única referencia a los 
derechos económicos, sociales y culturales en 
la Convención Americana –concluye el Esta-
do– es la del artículo 26, pero la Comisión no 
tiene que considerar este argumento puesto 
que la peticionaria no alega la violación de ese 
artículo en su denuncia. La Comisión conviene 
con la posición del Estado chileno en cuanto a 
las alegaciones sobre el derecho al trabajo y el 
derecho a la libre iniciativa económica, y los 
rechaza por no caracterizar violaciones de la 
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Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos.” CIDH: Informe Nº 59/04. Petición 
292/03. Admisibilidad, Margarita Cecilia Bar-
bería Miranda vs. Chile. 13 de octubre de 2004, 
par. 36.

30. CIDH: Informe No. 38/09. Admisibilidad y 
Fondo. Caso 12.670, Asociación Nacional de 
Ex Servidores del Instituto Peruano de Segu-
ridad Social y otras vs. Perú, 27 de marzo de 
2009, par. 134.

31. CIDH: Informe Nº 100/01, Caso 11.381, Mil-
ton García Fajardo y otros, Nicaragua, 11 de 
octubre de 2001, par. 98.

32. “Artículo 18: Obligación de no frustrar el objeto 
y el fin de un tratado antes de su entrada en 
vigor.” Convención de Viena sobre el derecho 
de los tratados. U.N. Doc A/CONF.39/27 (Vie-
na, 23 de mayo de 1969), 1155 U.N.T.S. 331, 
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individual a right to a pension of a particular 
amount. In this case, the applicant retained all 
the rights attaching to his ordinary pension, 
stemming from the contributions he had paid 
into his pension scheme, so that the loss of his 
“veteran status” did not result in the essence 
of his pension rights being impaired. […] The 
means employed therefore had an objective and 
reasonable justification in Poland’s historical 
experience and they pursued a legitimate aim, 
namely to regulate the operation of the exist-
ing system of exceptional privileges: manifestly 
ill-founded.” ECHR: Domalewsky vs. Polonia 
(No. 34610/97). Decisión del 15 de junio 1999. 
Inadmisibilidad; “El Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales de Naciones 
Unidas ha señalado que “[c]uando estudie una 
comunicación en que se afirme que un Estado 
Parte no ha adoptado medidas hasta el máximo 
de los recursos de que disponga, […] examinará 
las medidas, legislativas o de otra índole, que el 
Estado Parte haya adoptado efectivamente. Para 
determinar si esas medidas son ‘adecuadas’ o 
‘razonables’, el Comité podrá tener en cuen-
ta, entre otras, las consideraciones siguientes: 
a) [h]asta qué punto las medidas adoptadas 
fueron deliberadas, concretas y orientadas al 
disfrute de los derechos económicos, sociales 
y culturales; b) [s]i el Estado Parte ejerció sus 
facultades discrecionales de manera no discri-
minatoria y no arbitraria; c) [s]i la decisión del 
Estado Parte de no asignar recursos disponi-
bles se ajustó a las normas internacionales de 
derechos humanos; d) [e]n caso de que exis-
tan varias opciones en materia de normas, si 
el Estado Parte se inclinó por la opción que 
menos limitaba los derechos reconocidos en 
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el Pacto; e) [e]l marco cronológico en que se 
adoptaron las medidas[, y] f) [s]i las medidas 
se adoptaron teniendo en cuenta la precaria 
situación de las personas y los grupos desfa-
vorecidos y marginados, si las medidas fueron 
no discriminatorias y si se dio prioridad a las 
situaciones graves o de riesgo”. Naciones Uni-
das, Comité de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales: Declaración sobre la “Evalua-
ción de la obligación de adoptar medidas hasta 
el ‘máximo de los recursos de que disponga’ de 
conformidad con un protocolo facultativo del 
Pacto”, doc. N.U. E/C.12/2007/1, 38º Período 
de Sesiones, 21 de septiembre de 2007, par. 8.

69. CIDH: Informe Nº 132/09. Petición 644-05, 
Inadmisibilidad. Contribución a la Seguridad 
Social de Funcionarios Públicos Jubilados y 
Pensionistas – Mosap y Otros vs. Brasil. 12 de 
noviembre de 2009, par. 51.

70. Corte EDH: D c. Reino Unido, 24 Corte Euro-
pea de Derechos Humanos 423 (1997), par. 54. 
La Corte Europea, en D c. Reino Unido, res-
tringió el ámbito de protección por referencia 
a “circunstancias muy excepcionales.” En D c. 
Reino Unido, en relación con la expulsión de 
un portador de SIDA a Saint Kitts, la Corte fue 
llamada a determinar si existía un riesgo real 
de que la expulsión del peticionario fuera con-
traria a las normas del artículo 3 “en vista de su 
situación médica actual (párr.50).” En su deter-
minación, la Corte observó que el peticionario 
se encontraba “en las etapas avanzadas de una 
enfermedad terminal e incurable” (párr.51); que 
su enfermedad había llegado a una “etapa crí-
tica” (53); que el retiro abrupto de los servicios 
médicos que recibe actualmente “comportarán 
las consecuencias más dramáticas para él”, “re-
duciría su ya limitada expectativa de vida” y 
“lo sometería a un sufrimiento mental y físico 
agudo (52)”. La Corte concluyó que, por tanto, 
en vista de estas circunstancias excepcionales 
y teniendo en cuenta lo que describió como “la 
etapa crítica a que llegó la enfermedad fatal del 
peticionario”, su expulsión a Saint Kitts consti-
tuiría una violación del artículo 3.

71. “La prueba empleada por la Corte Europea para 
determinar si las circunstancias que afectaban 
a la alegada víctima hacían del suyo un caso 
“excepcional” se basa en tres factores clave: la 
afección médica actual del apelante (en eta-
pa avanzada o terminal); la disponibilidad de 
apoyo en el país de retorno (presencia de fami-
liares o amigos); y la disponibilidad de atención 
médica en ese país.” CIDH: Informe N°63/08. 
Caso 12.534. Admisibilidad y Fondo. Andrea 

Mortlock vs. Estados Unidos. 25 de julio de 
2008, par. 87.

72. Corte IDH: Caso Cinco Pensionistas vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 
de febrero de 2003. Serie C No. 98, par. 147; 
“Como correlato de lo anterior, se desprende 
un deber – si bien condicionado – de no regre-
sividad, que no siempre deberá ser entendido 
como una prohibición de medidas que restrin-
jan el ejercicio de un derecho. Al respecto, el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de las Naciones Unidas ha señalado 
que “las medidas de carácter deliberadamente 
re[gresivo] en este aspecto requerirán la consi-
deración más cuidadosa y deberán justificarse 
plenamente por referencia a la totalidad de los 
derechos previstos en el Pacto [Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les] y en el contexto del aprovechamiento pleno 
del máximo de los recursos de que [el Estado] 
disponga”. En la misma línea, la Comisión In-
teramericana ha considerado que para evaluar 
si una medida regresiva es compatible con la 
Convención Americana, se deberá “determinar 
si se encuentra justificada por razones de sufi-
ciente peso”. Por todo lo expuesto, cabe afirmar 
que la regresividad resulta justiciable cuando 
de derechos económicos, sociales y culturales 
se trate.” Corte IDH: Caso Acevedo Buendía y 
otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) 
vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Repa-
raciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 
2009 Serie C No. 198, par. 103.

73. CIDH: Informe Nº 132/09. Petición 644-05, 
Inadmisibilidad. Contribución a la Seguridad 
Social de Funcionarios Públicos Jubilados y 
Pensionistas – Mosap y Otros vs. Brasil. 12 de 
noviembre de 2009, par. 51; Vid. CIDH: Infor-
me Nº 134/09. Peticiones P1133-04 y P115-
05. Inadmisibilidad. Contribución a la Seguri-
dad Social de Funcionarios Públicos Jubilados 
y Pensionistas – Unafisco, Conamp y otros vs. 
Brasil. 12 de noviembre de 2009; “De los an-
teriores criterios resulta que la naturaleza de 
las obligaciones derivadas del artículo 26 de la 
Convención Americana supone que la plena 
efectividad de los derechos consagrados en di-
cha norma debe lograrse de manera progresiva 
y en atención a los recursos disponibles. Ello 
implica un correlativo deber de no retroceder en 
los logros avanzados en dicha materia. Tal es la 
obligación de no regresividad desarrollada por 
otros organismos internacionales y entendida 
por la CIDH como un deber estatal justiciable 
mediante el mecanismo de peticiones indivi-
duales consagrado en la Convención.” CIDH: 
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Informe No. 38/09. Admisibilidad y Fondo. 
Caso 12.670, Asociación Nacional de Ex Servi-
dores del Instituto Peruano de Seguridad Social 
y otras (Perú), 27 de marzo de 2009, par. 139; 
Vid. Corte IDH: Caso Acevedo Buendía y otros 
(“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) vs. 
Perú. Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C, 
No. 198, par. 103.

74. “El Tribunal observa que el desarrollo progre-
sivo de los derechos económicos, sociales y 
culturales ha sido materia de pronunciamiento 
por parte del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, 
en el sentido de que la plena efectividad de 
aquéllos “no podrá lograrse en un breve período 
de tiempo” y que, en esa medida, “requiere un 
dispositivo de flexibilidad necesaria que refleje 
las realidades del mundo […] y las dificultades 
que implica para cada país el asegurar [dicha] 
efectividad”. En el marco de dicha flexibilidad en 
cuanto a plazo y modalidades, el Estado tendrá 
esencialmente, aunque no exclusivamente, una 
obligación de hacer, es decir, de adoptar provi-
dencias y brindar los medios y elementos nece-
sarios para responder a las exigencias de efecti-
vidad de los derechos involucrados, siempre en 
la medida de los recursos económicos y finan-
cieros de que disponga para el cumplimiento del 
respectivo compromiso internacional adquirido. 
Así, la implementación progresiva de dichas 
medidas podrá ser objeto de rendición de cuen-
tas y, de ser el caso, el cumplimiento del respec-
tivo compromiso adquirido por el Estado podrá 
ser exigido ante las instancias llamadas a resol-
ver eventuales violaciones a los derechos huma-
nos.” Vid. Corte IDH: Caso Acevedo Buendía y 
otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) 
vs. Perú. Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie 
C, No. 198, par. 102.

75. CIDH: Informe No. 38/09. Admisibilidad y 
Fondo. Caso 12.670, Asociación Nacional de 
Ex Servidores del Instituto Peruano de Segu-
ridad Social y otras vs. Perú, 27 de marzo de 
2009, par. 134.

76. CIDH: Informe Nº 132/09. Petición 644-05, 
Inadmisibilidad. Contribución a la Seguridad 
Social de Funcionarios Públicos Jubilados y 
Pensionistas – Mosap y Otros vs. Brasil. 12 de 
noviembre de 2009, par. 51; CIDH: Informe Nº 
134/09. Peticiones P1133-04 y P115-05. Inad-
misibilidad. Contribución a la Seguridad Social 
de Funcionarios Públicos Jubilados y Pensionis-
tas – Unafisco, Conamp y otros vs. Brasil. 12 de 
noviembre de 2009. 

77. CIDH: Informe No. 38/09. Admisibilidad y 
Fondo. Caso 12.670, Asociación Nacional de 
Ex Servidores del Instituto Peruano de Segu-
ridad Social y otras vs. Perú, 27 de marzo de 
2009, par. 137.

78. CIDH: Informe No. 38/09. Admisibilidad y 
Fondo. Caso 12.670, Asociación Nacional de 
Ex Servidores del Instituto Peruano de Segu-
ridad Social y otras vs. Perú, 27 de marzo de 
2009, par. 137; Vid. Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales: Observación 
General 14: El derecho al disfrute del nivel más 
alto posible de salud; Observación General 15: 
El derecho al agua; y Observación General 17: 
El derecho de toda persona a beneficiarse de la 
protección de los intereses morales y materia-
les que le correspondan por razón de las pro-
ducciones científicas, literarias o artísticas de 
que sea autora.

79. “La Comisión considera de especial relevan-
cia aclarar que la restricción en el ejercicio de 
un derecho no es sinónimo de regresividad. El 
corpus iuris interamericano en materia de de-
rechos económicos, sociales y culturales, evi-
dencia que el concepto de progresividad – y la 
obligación correlativa de no regresividad - es-
tablecida en el artículo 26 de la Convención 
Americana, no es excluyente de la posibilidad 
de que un Estado imponga ciertas restricciones 
al ejercicio de los derechos incorporados en esa 
norma. La obligación de no regresividad impli-
ca un análisis conjunto de la afectación indivi-
dual de un derecho con relación a las implica-
ciones colectivas de la medida. En ese sentido, 
no cualquier medida regresiva es incompatible 
con el artículo 26 de la Convención America-
na.” CIDH: Informe No. 38/09. Admisibilidad 
y Fondo. Caso 12.670, Asociación Nacional de 
Ex Servidores del Instituto Peruano de Segu-
ridad Social y otras vs. Perú, 27 de marzo de 
2009, par. 140.

80. CIDH: Informe No. 38/09. Admisibilidad y 
Fondo. Caso 12.670, Asociación Nacional de 
Ex Servidores del Instituto Peruano de Segu-
ridad Social y otras vs. Perú, 27 de marzo de 
2009, par. 116; La Corte Europea ha conside-
rado que la eliminación “de privilegios excep-
cionales” puede constituir un fin legítimo. Vid. 
Corte EDH: Stanislaw Domalewski v. Poland. 
Comunicación No. 34610/97. Decisión de 
admisibilidad. Asimismo, ha señalado que es 
legítimo que los cambios en los derechos pen-
sionales tomen en consideración las necesida-
des de los titulares del derecho a la pensión. 
También indicó como legítima la necesidad de 
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resolver las dificultades financieras de un fondo 
de pensiones; Corte EDH: Kjartan Ásmunds-
son v. Iceland. Comunicación No. 60669/00. 
Decisión final. 30 de marzo de 2005, par. 42 y 
43.

81. CIDH: Informe N°27/09. Fondo. Caso 12.249. 
Jorge Odir Miranda Cortez y otros vs. El Salva-
dor. 20 de marzo de 2009, par. 105; Naciones 
Unidas, Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, Observación General 3: La 
índole de las obligaciones de los Estados Par-
tes (párrafo 1 del artículo 2 del Pacto), adop-
tada en el Quinto Período de Sesiones, 1990, 
E/1991/23.

82. “Dichas reflexiones se aplican igualmente al 
derecho a la salud.  Independientemente de 
lo señalado respecto al carácter progresivo del 
derecho a la salud, existen al menos dos situa-
ciones de exigibilidad inmediata. El primer su-
puesto es el de no-discriminación, en el sentido 
de que el Estado no puede garantizar el derecho 
a la salud de manera discriminatoria.” CIDH: 
Informe N°32/05. Petición 642-03. Admisibili-
dad. Luis Rolando Cuscul Pivaral y otras perso-
nas afectadas por el VIH/SIDA vs. Guatemala. 
7 de marzo de 2005, par. 43.

83. “El segundo supuesto se presenta cuando hay 
un grave o inminente riesgo de pérdida de la 
vida de la persona, cuyo deber de garantía cor-
responde al Estado. En relación con este último 
supuesto, la Comisión observa que los hechos 
descritos pueden llegar a caracterizar una vio-
lación al derecho a la vida consagrado en el ar-
tículo 4 de la Convención Americana.” CIDH: 
Informe N°32/05. Petición 642-03. Admisibili-
dad. Luis Rolando Cuscul Pivaral y otras perso-
nas afectadas por el VIH/SIDA vs. Guatemala. 
7 de marzo de 2005, par. 44. 

84. CIDH: Informe N°27/09. Fondo. Caso 12.249. 
Jorge Odir Miranda Cortez y otros vs. El Salva-
dor. 20 de marzo de 2009, par. 105.

85. Corte I.D.H.: Caso “Cinco Pensionistas” vs. 
Peru. Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie 
C No. 98, par. 147.

86. CIDH: Informe N°27/09. Fondo. Caso 12.249. 
Jorge Odir Miranda Cortez y otros vs. El Salva-
dor. 20 de marzo de 2009, par. 105.

87. CIDH: Informe N°27/09. Fondo. Caso 12.249. 
Jorge Odir Miranda Cortez y otros vs. El Salva-
dor. 20 de marzo de 2009, par. 106.

88. “Los peticionarios, trabajadores de aduanas, 
iniciaron una huelga después de haber gestio-
nado infructuosamente ante el Ministerio de 
Trabajo la negociación de un pliego de peticio-

nes. El Ministerio de Trabajo resolvió declarar 
ilegal la huelga, por considerar que el Código de 
Trabajo de Nicaragua no permitía el ejercicio de 
ese derecho a los trabajadores del servicio públi-
co o de interés colectivo. Ante esta situación, los 
trabajadores de aduanas interpusieron un recur-
so de amparo ante el Tribunal de Apelaciones, 
en contra de la declaratoria de ilegalidad de la 
huelga, con el fin de que la Corte Suprema de 
Justicia declarara la supremacía de la Constitu-
ción sobre la legislación laboral. El Tribunal de 
Apelaciones resolvió, mediante sentencia inter-
locutoria, suspender los despidos que estaban 
realizando las autoridades aduaneras. A pesar 
de ello, las autoridades despidieron a 142 tra-
bajadores, en su mayoría líderes de base. Por su 
parte, la Corte Suprema de Justicia emitió sen-
tencia, un año después de haberse interpuesto 
el amparo, y confirmó a través de ésta, la re-
solución del Ministerio de Trabajo en cuanto a 
la ilegalidad de la huelga.” CIDH: Informe Nº 
100/01, Caso 11.381, Milton García Fajardo y 
otros, Nicaragua, 11 de octubre de 2001, par. 95.

89. Idem.

90. CIDH: Informe Nº 132/09. Petición 644-05, 
Inadmisibilidad. Contribución a la Seguridad 
Social de Funcionarios Públicos Jubilados y 
Pensionistas – Mosap y Otros vs. Brasil. 12 de 
noviembre de 2009, par. 3.

91. CIDH: Informe Nº 132/09. Petición 644-05, 
Inadmisibilidad. Contribución a la Seguri-
dad Social de Funcionarios Públicos Jubilados 
y Pensionistas – Mosap y Otros vs. Brasil. 12 
de noviembre de 2009, par. 50; CIDH: Infor-
me No. 38/09. Admisibilidad y Fondo. Caso 
12.670, Asociación Nacional de Ex Servidores 
del Instituto Peruano de Seguridad Social y 
otras (Perú), 27 de marzo de 2009, par. 130.

92. CIDH: Informe Nº 132/09. Petición 644-05, 
Inadmisibilidad. Contribución a la Seguridad 
Social de Funcionarios Públicos Jubilados y 
Pensionistas – Mosap y Otros vs. Brasil. 12 de 
noviembre de 2009, par. 51; “Como correlato 
de lo anterior, se desprende un deber – si bien 
condicionado – de no regresividad, que no siem-
pre deberá ser entendido como una prohibición 
de medidas que restrinjan el ejercicio de un de-
recho. Al respecto, el Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales de las Naciones 
Unidas ha señalado que “las medidas de carác-
ter deliberadamente re[gresivo] en este aspecto 
requerirán la consideración más cuidadosa y 
deberán justificarse plenamente por referencia 
a la totalidad de los derechos previstos en el 
Pacto [Internacional de Derechos Económicos, 
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Sociales y Culturales] y en el contexto del apro-
vechamiento pleno del máximo de los recursos 
de que [el Estado] disponga”. En la misma lí-
nea, la Comisión Interamericana ha considera-
do que para evaluar si una medida regresiva es 
compatible con la Convención Americana, se 
deberá “determinar si se encuentra justificada 
por razones de suficiente peso”. Por todo lo ex-
puesto, cabe afirmar que la regresividad resulta 
justiciable cuando de derechos económicos, so-
ciales y culturales se trate.” Vid. Corte I.D.H.: 
Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Ju-
bilados de la Contraloría”) vs. Perú. Sentencia 
de 1 de julio de 2009. Serie C, No. 198, par. 
103; “Los derechos económicos, sociales y cul-
turales tienen una dimensión tanto individual 
como colectiva. Su desarrollo progresivo, sobre 
el cual ya se ha pronunciado el Comité de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas, se debe medir, en el crite-
rio de este Tribunal, en función de la creciente 
cobertura de los derechos económicos, sociales 
y culturales en general, y del derecho a la segu-
ridad social y a la pensión en particular, sobre 
el conjunto de la población, teniendo presentes 
los imperativos de la equidad social, y no en 
función de las circunstancias de un muy limi-
tado grupo de pensionistas no necesariamente 
representativos de la situación general preva-
leciente.” Corte IDH: Caso Cinco Pensionistas 
vs. Perú. Sentencia de 28 de febrero de 2003. 
Serie C, No. 98, par. 147.

93. “El derecho a la pensión, como parte integrante 
del derecho a la seguridad social, también se 
encuentra dentro del alcance del artículo 26 de 
la Convención Americana que se refiere a las 
normas económicas, sociales y sobre educaci-
ón, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de 
la OEA. Dicha carta, en su artículo 45, incor-
pora el derecho a la seguridad social.” CIDH: 
Informe No. 38/09. Admisibilidad y Fondo. 
Caso 12.670, Asociación Nacional de Ex Servi-
dores del Instituto Peruano de Seguridad Social 
y otras vs. Perú, 27 de marzo de 2009, par. 130.

94. “[L]a Corte Interamericana ha indicado que 
“la Declaración [Americana] contiene y defi-
ne aquellos derechos humanos esenciales a los 
que la Carta se refiere, de manera que no se 
puede interpretar y aplicar la Carta de la Orga-
nización en materia de derechos humanos, sin 
integrar las normas pertinentes de ella con las 
correspondientes disposiciones de la Declaraci-
ón, como resulta de la práctica seguida por los 
órganos de la OEA”. CIDH: Informe No. 38/09. 
Admisibilidad y Fondo. Caso 12.670, Asocia-
ción Nacional de Ex Servidores del Instituto Pe-

ruano de Seguridad Social y otras vs. Perú, 27 
de marzo de 2009, par. 131; Vid. Corte IDH: 
Interpretación de la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre en el Mar-
co del Artículo 64 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva 
OC-10/89 del 14 de julio de 1989. Serie A No. 
10, par. 43.

95. CIDH: Informe No. 38/09. Admisibilidad y 
Fondo. Caso 12.670, Asociación Nacional de 
Ex Servidores del Instituto Peruano de Segu-
ridad Social y otras vs. Perú, 27 de marzo de 
2009, par. 133.

96. CIDH: Informe N°27/09. Fondo. Caso 12.249. 
Jorge Odir Miranda Cortez y otros vs. El Salva-
dor. 20 de marzo de 2009, par. 104.

97. CIDH: Informe N°27/09. Fondo. Caso 12.249. 
Jorge Odir Miranda Cortez y otros vs. El Salva-
dor. 20 de marzo de 2009, par. 108.

98. CIDH: Informe N° 89/09. Petición 663-06. Ad-
misibilidad. TGGL vs Ecuador. 7 de agosto de 
2009, par. 1.

99. CIDH.: Informe N° 89/09. Petición 663-06. 
Admisibilidad. TGGL vs Ecuador. 7 de agosto 
de 2009, par. 32.

100. Corte I.D.H.: Caso Albán Cornejo y Otros. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2007, Serie 
C, No. 171, par. 119.

101. “[L]a Comisión considera que en las circuns-
tancias del presente asunto, corresponde esta-
blecer, a los fines de la admisibilidad, que las 
alegaciones de los peticionarios relativas a la 
salud quedan subsumidas en las claras pau-
tas establecidas sobre los alcances del deber 
de garantía del derecho a la vida que surge de 
los artículos 1(1) y 4 de la Convención Ame-
ricana y no dentro del artículo 26 del mismo 
instrumento.” CIDH: Informe N°32/05. Pe-
tición 642-03. Admisibilidad. Luis Rolando 
Cuscul Pivaral y otras personas afectadas por 
el VIH/SIDA vs. Guatemala. 7 de marzo de 
2005, par. 44.

102. CIDH: Informe N°63/08. Caso 12.534. Ad-
misibilidad y Fondo. Andrea Mortlock vs. Es-
tados Unidos. 25 de julio de 2008, par. 1.

103. CIDH: Informe N°63/08. Caso 12.534. Ad-
misibilidad y Fondo. Andrea Mortlock vs. Es-
tados Unidos. 25 de julio de 2008, par. 76; “[L]
a Comisión también desea aclarar que, al in-
terpretar y aplicar la Declaración, es necesario 
considerar sus disposiciones en el contexto de 
los sistemas internacional e interamericano 
de derechos humanos en términos más am-
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plios, a la luz de la evolución en el campo del 
derecho internacional en materia de derechos 
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